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Señor 

e tl ~ 

to Domino de Guzmán,D •• , 
29 de abril de 19?5.-

Atilio A. Guzmán Fernánd z, 
~sidente de la Oáara de Diputados, 

_..su Despacho.-
, . 

· Befior l?resident i 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. ,,,,,/? 
, · Aprobado por el Senado en sesi6n de esta 

/ misma techa, pláceme remitir a usted para los fines ººD.! 
titucionalea, el proyecto de Ley de Protecci6n y Desnr.ro 

✓ llo de la Marina Mercante Nacional, encarnj nado a propi":' 
ciar mediante beneficios e ine ntivos, su fortalecimien­
to-¡- des :rrollo. 

Este proyecto de Ley fué estudiado por -
la Comisi6n Permanente de Industria y Comercio del Senado, 
la cu.al etectu.6 una illportante Vista Pública a la que con 
c'Ul'rieron representantes del Cent¡-o Dominicano de Promo-­
ci6n de Exportaciones; de la Asoeiaci6n de Jlavieros; de -
la tina Bles y Barm.ik; del Oonae¿jo de Usuarios de Tran.t, 
porte Internacional y la firma E. T. lleinsen. 

En seai6n del día 24· de abril del año en 
curso, la mencionada Comisi6n rendi6 su informe, recome,!!. 
da:nd.o en el mi.smo varias modificaciones on el proyecto -
de Le7 que noe ocupa 7 al ser sometido a oonsideración y 
votaci6n de lo$ eefiores Senadores tué acogido por lama­
yoría senatorial. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Urlbe Silva, 
Presidente del Senado.-
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CONGRESO. NACIONAL , .... . " 

~ tYJsENAoo 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• 

ASUNTO:Pft1'• de Le7 4• Protecoi6n y Deaaniollo de la PAG· 
llaiDa ftenan,e Bacional I encaina4o a pziopi• 
olu Mtiute benetioioa • iDoentiYOs1 auto.a 2 
1sa1Ml■S~ 7 4e8~llo. --·-------

PNIMQ ¡ 
aun21mws x ooMp¡c¡op¡s m: AllY\DPR r- x ppgom ªAºiozwsES 

..,.. 1 •• A loa eteotoa de•••• J:.17 aon aaedore• naoional•• loa p 
p:l••ario■ 4• 1"M¡uea meNant•• naolonalea capacea de naveguen la alta• 
aar y que loa dedican Wlicamente.al tnuporte aadtiao OOINl'Olel 4e 
,sa4eñaa, p-3•:roa o eabos a la qs, ourmdo cumpla.u loe requleitoa al• 

aut•nt••• 
a) CUan4o ee trate de penonaa naturales deberAn Al' 4oainioano■ 

ad.oilla4oe •n el pda. Si el buqu• eatu'Yien en OOIIUllidad de 
plec1acl o GO-¡,IIOJ)led.ad., •l ~ 4e au ftlor cte'bul. perteneoezi a 
■inioenc• dolliclliadoa en el pala. 

b) 01.1111140 se tate de aool•~• o 1>9HOD&Ui ,uñüoae, ••taa •• 
.. tu oonetlwidaa en la a.,6'b1ioa J>oaWoaaa ooatoae a laa l 
)"ea c'IClliaS.canu• ,4Wfl~ su 4oaloilio y N&t 1>riaciJ)al, ftal 7 
~fftlft en el pw, 7 q1.lCl •l ob~eto prilicS.pal. ~ pnd.Ollinante de 
au. GJ)lo1:ao16n aea la ;pl'Opieda4 7 ada1nia11noi6n ele buques -
oalee 7 el venepo:ne OOINNiel 4• MNaderiu, pae&jel'Oa, o 
ltoa • la "ª• por la Yia llaMiiiaa. · 

.Aaf.ld.-.o• QU• lu 3/ll paftu 4e aus Direotona aean 4mainlND09 
4omie11la4oe era •1 púa, ., no auoa del ?O'i, ó.e las ·aooioáees' o - ·· ·.r · >: 

~=~;.:;1~0::.:~~;~~t;¡!·~=~=•7 l:f:~:n•· 
domicfliadas~en el país. 

Ea ~ loa oaaoe1 las aooiones 7 sus traut. eNnoiaa ••• -.,s. .. 7 au .U.aiOD o U"llllderenoias debeftlt OOIWDiCUH de . 
4e loa elpieet•• 20 4'ae labore'blea • la Seorelal(a 4e Eatdo 
ele ladU-.ta 7 Ooae:Nio, eo ~M nulidad. 

fA!WP:
1
• ~ loe cSoouaento• tendientes a eetablaceit que una pe 

eom .. dueña de aocionea ellit14aa a Dtebre de otft .. r&n nuloe, ada • 
ou8114o lulpn •t.4o otorp4oa tuera 481 tettitorio aaoional y auñlenn -
efecto lepl fuera del paia. 

An. 2.- A loe et.eotos de eata Ley aon b,lqua, naoiona.lea loa Dad.o 
aenent•• oapaoes c1e IUlftgU en al• ■u, utriculadoe en puañoa ..... 
cano• 7 ooa patente de navegao16n que los autorioe a uaar la 'ban4eft 
ld.Jd.oana, 4e aou.el'do a lo estableoid.O •n la !Ay ,oo, 481 J 4e 3':lllo 4e 
19,1, 7 ne 1K>titicaoio11ea, dedioe4oe exol,uii vaaaente al ti-~• ...., 
tillo ooaNCial de aenadenaa, paaajel'Oe o aboa a 1• vea, '!f ou,o pap 

taño - anaador naoional. 1 eegGn lo define el Articulo 1 4• eata Le7• 

W 1DUP U 
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Proy. 4e Ley de Frotecci6n y De nrr llo d la 
ASU NTO·Karlna Mercante Naoi n 1, ene in do a propi­

·ciar mediante be eticios e incentivo, su for 
talec iento y de arrollo.- -

PAG·II, 

En caso de ue los buq e con prerrogati s de egunda dera no• 
puedan o no de een realiznr el transporte de determinada carga, 6ata qu~ 
du4 a la die osici6n de la rimera Bander h sta un 801- y el 209' reataa 
te quedará libre p r su acnrr o por buque de ·ercera Ban era, o sea ~ 

por buques cuya bandera no e de ningun de las do naoion s envuelta• -
en el interoambio. Se oo putarh ae aradament loe poroent je para car-

as a granel, cargas li uida, car as r tri er d y carg eneral y H 

calcular en base al tl te. 

Art. 7•• La Secretar! d E ta o d I ustria y Co ercio podá auto 
rizar lo dor s n ci n 1 s a e l buques e banderas extran~• 
en un porce taje mbimo d l 1C del tonel je propio y r istrado de laa 
re pectivas oompañias para el tran porte d carg s res nadas, sin det 
mento d l s pr rrogativa d los buqu cionales, en los caeos y ooa-
d1oiones sigui nteaz 

a) OUando en d termina a rut 1 s rvi por buques nacional a en to 
ma regular, r sult re inautioiente la e pacidad de éstos, 7a po 
que alguna uni ad se encontrase fuer de servicio, por razones .. 
de fuerza mayor (incluyendo p&rdi total o constructiva o repa­
raciones de mantenimiento normal), o por incremento c!clico o -
oircunstanci l dol re do. En esta cae s6lo se autorisar, al 
arrendamiento transitorio del tonelaje requerido. 

b) Cuando en rutas comerciales determinadas al tranaporte de carga 
manto espeo!ticos requiera el uso de buques! equipos y pereonal 
especializados, en este ceso ae podrá utor zar a los armadon• 
nacionales; el uso de buques y equipos rrendados de bandera•• 
tranj ra siempre u no exceda del tcnelaJe pro io del armador 
nacional en las iguientes conoicionea: 

i) Especiticsr exactamente las rutas y car as tran portar y que 
no se us~.r&n e6tos b ques p ra ning'n otro trltico. 

ii) ue el tr6.fico solicit do no ir n detrimento lguno e loa bu 
quee nacionales Di de los xtranjero utorizados bajo el pm 
fo a) de este Artículo. 

:1.:1.1) ue los beneficios obtenidos por el ador n cional en la ope~ 
ci6n de las naves extranjeran a torizndas bajo este pmato b), 
aer6n invertidos -6nica y exclusivamente en la expansi6n de eu 
flota de buques nacionales, a e la compra de buques adieiona• 
les, ya n la modernizaci6n o mejoras capitalizables de la• unl 
dadea que tosea, as! como inversiones en equipos de muelle,grd 
terrestres, contenedores de carga (furgones o trailers), 6 in 
aiones, cuando e tén directamente relacionadas con el tranapo~ 
marítimo. 

EA O Is Sin embargo9 l a or n cional o rá tener eatae • 
gananc1as en una cuenta d erva es ec· iza a, 1 re de-impuestos- ao 
bN la renta o be eficios por un plazo máximo de cinco añoa,con la tina 
li4a4 de acumular ananci a lasinversione autorizadae. Si al cabo 
de los cinco años con las g anciaa obtenidas no se han reallza4o -
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·talecimiento ~ doaorrollo.-

las 1nveraionee ara les cue.leo a éle tinan ot a {nnancias1 laa tli8Ula8 
y loe 1nt reses d von~adoa por elJ. o uedrmán tru.j tos l . go de loa lli-
puestoo corre p nd1ont y el rosto p ur ncrosur el f'on o Gl1 --~al 
d la :wc16n como oompenaac16n d- lo 1 pueotoo no p rcibidoa por lee -
exonera.n1ones otor{~ndas., 

PAilHAPO II: En los casos citados anter1oro nta lo S801.t0ta:cla de he­
tudo de Indw¡tri y Comercio cunaultHlrA pre "i&:1on.te con el Con jo llold.• 
Dice.no de Usuarios del T.rans orte Internnoional (CODUTT) y citará e reu­
ni6n al ador interesado. -~ta un.i.6n d b r e leb •ar a loa treo • 
d{BO labo~abl s siguientes al de la olicitud presentada por dicho arma­
dor. Lae a.uaonciaa e reput ón co falt d interie d la parta ausea 
te, por lo qua se prododer! a decidir sin su oonnejo. 

i.UTICf J,O a ... En todos lou caaon cte cargas J."'eee1"'Vad.a.a, éata. e-borb 
ser embarca.da.a bnjo conooim1ent o de embarque e ttdo por el dor f:.e.• 
ctonal b ~o su reaponaabilidad legal como tranaportndor du le cnrge. 

ARTIC'lIUl 9.- Las prorrogo.tivns qu at Ley acuerda n loo Arm!Cio:trea 
a~ionale I no ioplica per~uiaio alguno a los duchon de la carga, embar­

cadores, coneignatarloa ni sus agente o pleadoo1 por tanto, los Ama­
dores laoionales ofrecerán si mpre oondieion e, servicios, aqulpoa y fll. 
tes almilaros y ooopetitivoa con loa de cunlquiora otra linea extranjera 
en el mismo tráfico., Loo Amadores Rao1on l. e no e;jeraer'~n d1scrim1na­
ci6n de peraonas, ni curcan, 7 tampoco negarán ervicio injustificad n 
te, ni et1er.cerún competencin desleal contra otroo amadores 1lGC1onol a. 
En caso - A el Armador Iiuc1ollfl1 no di ponga do pecic ouf'ici nt n sua 
buques, en las ruta.a n que opera, deberá nunclar o lo carga quo no P& 
de ser transportada por ól y permlt1r al du fio de la s a sol1o1tur pe~ 
misoa extraordinarios al Secretario de Eetndo e Industrio y Comercio 
qUien le autori09rá a embnronr por loa medios altemativoo disponibles. 

~ MlY\l¡'q l! Bn nitlb-'1tl caso el Arm dor o o barcador nocional oobrar4 
un rleto m&¡yor, como conaecuanoi do un P860 xtra d seguro do embaron­
ci6n. 

\AfYt.A]'O II,: Loe plazos para o:treoer el e rvá.cio dentro de la reser­
a 4e oorg no pod.r4 exoed(~r de die., d!a e trmaoe 

A TICTJLO 10.- Se exonera a lo 
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-)'IIO'I• de Ley da rotocclón y osar .. ~ lo de l-tt. 
-~ Morcnnto 1 '#.onal, enoat~O o. Pl'OP1• PAG· 6 

ASUNTO: ~ mdionto bonotlo!os o 1.noonti.vos, su. tor-
tol.t)c1t:l,onto v deoo.rto.U.o •• 

e twi,uooto d.o tt:,portooldn 7 a~s srnvd · onoo oonogos, lnal\WenGC ~ 
col• :a.os -pue tos Wlitic040s 11 lotr do cooaUPO tntomo, ~ooraoa so ro ta 
puootoa v dorocbOc conau.\aves pl1cob1os a lA o.rtact& que inCS.dan oo­
b o bUQUOS r mtoH.aJ.on, equs.poo v or:~o nrtteuloo docttnaaoa 3A con-. 
trucoi&l1 OQ.U'Spamlontoo, rQPlrao!&i, t:nntenid.onto r ropuoatos 4é btlqUea 
nacior..nl -s • 

Sé ~tol:1?16:l o. loo lu'bi-t.contoo, G®lt ~ta:· lea , aoo OU..t . 
paro lá opotae!&l de 1co ~~ooo no01onaioo, de tó" o ~u oto, moa. o re 
so G J.Cpuootoo nao1ol101os " t.unlolpal · a, af o· o 40 loo do:rochos de ___ .... __ ,_ 

1 . u.ortos preV10tos en la toy uo.3003 dol 3 dO 3UU.o ao 1951 11 Gua aio­
d!tlcacionoo. 

AlliICtJLO U,• os aw.adoroo de buquQo nac1onal . o quednn onom.doo 
~,lO ·. o <le Sf:lnUoato• aovccb01 v 30 d hamo extrao1 po~ el vtooao eq¡ 
o~ do e.oom:entoo• del. buquo rr;t~o .,- de ou cereo, en todOP 100 con~ 
13 $ a~11.-MAñ 1.+0 .. -.-.i~.t 

tl!l~OULO 12,• too p roen. tul'lllco o S !<llcae t,Odrdn dooUoir de 
auG l~oos, po.;a tt1.110t'.f do aetorLiin0;r ou ;ronta nota ltnp~ -lo, i;tguOll.os. 
bonot1c1001 aaoonctac o utWdados provon ente$ a.o ouo a. -Vi&xl.o oco~ 
t:!co.o e po ·tleipo.eto· .. · s quo ae 1nvl.e~ · ooxc» ntoo d.G t~Re t:D.I(. 
t1t'lo con buquoo ao 'bnntle~ nacional, 

¡ L f1;I m.se 13•• euanao 1.t:ln con&ctonos paro. 01 ~o1Jlt;1onto e10 utn 
¡ o .. illJ unidr..deo - - lo a~ 1; orcQl'lte ciO!JQl o roqu&ero., al oo~ota. 
\ rlo ae Loto.de do Pinánza.e, e. Bolleitud a vn,to tntoi-o ada1 poaf!d o tablo. 
coi- un tlpo do dor,reotnet&i ae81omda ~- que el ooto.bloe1do llOtt la Ley 
1 loa :,og18[.ontoa. Po,o toioo · tlnoo, ·1.tl oc. ao ao,roe1Mtón ce .etnM po.. 
.a bnrcoc nuovoo, podrd lleg boota. - 20,; Oblvl. V ~ 100 b~OG USO. 
d.oOt ha.ato. un a!ñZ Ol1Utl3.• 

ABTICUL01a.,. Loa u ueo noo1onolos no or&. ob3oto cio d1acr1c.1mcl&i 
nlGUbB poit parta ae nitlgUntl po ·s no.tu&'OJ. o 3uddlea• ptlvodA o pdbll• 
ca, <m ia tlac!Ótl hl on el oatmuiJoN, en no.aa (J.UO e.fqcto ouo· cootos do • 
operaoidn 'JI oftelonola do oon: 0100, oo ·ro todo on e~lftle!oo o ~.-
tondo. con buquos ea,trnnJ~ ,c,o. ~ qu 3 · o oto aapoeto ootd l1ovaatl • 
poa, el AftitUlói' no.ca~°' 1a Ooc etc.da ato.do d lmluot$ yOom~s.o, 
a,td.in tcca&d loa i:oaidrls do lUGo.r ~ corrocir 1n Sl.ao$."i!.Mcl&l, dS.ctG¡¡ 
do reool.uctoneo ol reopooto, pU(llo dO roe01:otlatlr 10100 cp¡,opS.Udtl.s ooa"1 • 
el. 00.00 3.o re moro.. co.so o diocrtt;lf.1 et& n 1 º-'~º'°• utili~ 
i'd la vle 6l.P1.«átd.m naotonal. 

A ~CULO 1, .. e o d c.-.-... int . ÓG no.clonol. la. !n(luo n.o. do la cono. 

truécldn ~~. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

CONSIDERANDO que el fortalecimiento de la Marina Mercante Bacio• 
nal em, en los países en vias de desarrollo, parte integrante de la -
estrategia eeon6mica que ha de permitir, entre otros ob~etivos, au m_! 
yor pe~ticipaci6n en los servicios de transporte del intercambio gen.,t 
rado :p,or su propio comercio exterior, con la consiguiente reducci6n -
en la tuga de divisas p~r concepto de fletes, 7 una fuente generadora 
de empleo para su amplio sector de la poblaoi6n eoon6mica activa¡ 

CONSIDERANDO que dicho fortalecimiento es un paso de avance en -
la-necesaria autarquía e~n6mica y una garantía para el tlu~o racional 
de las _importaciones 7 exportaciones, todo ello según las necesidades 
propias del pe.is; 

CONSIDERANDO que una Marina Mercante Nacional garantizar& me ~or -
los abastecimientos en casoa de hu lga, paros, guerras y otros asun­
tos ai'milarea 7 que huá tao,ible el eatablecimiento de ntaa •'• oo~­
venientes; 

CONSIDERANDO que con una adecuada ~lota Mercante se iniciar& el -
L ~ ~es~ de integraci6n en el comple~o marítimo, utilizando nuestra ex­

--, celente ubicaci6n geográfica¡ 

CONSIDERANDO que la República Dominicana ofrece muchos puertos -
con valiosas y eficientes instalaciones a las líneas marítimas extran­
jeras y sus buquest sin que una línea nacional haya podido participar 
convenientemente en los tráficos marítimos internacionales ni haya te­
nido voz ni voto en el proceso de estructurar las tarifas que cobran -
las líneas marítimas extranjeras ni en las Oonterencias que periódica­
mente se celebran a esos fines; 

CONSIDERANDO que de conformidad con la Ley No.299 de Incentivo y 
Protecoi6n Industrial y otras legislaciones especiales, referentes a 
exoneraciones sobre el pago de impuestos y arancel en las importacio­
nes, el Estado ha otorgado y otorga muchos beneficios de exenci6n a -
todas aquellas empresas que, por la naturaleza de sus actividades,han 
sido o pueden ser clasificadas entre las industrias benef~ciarias, y 
que el Estado invierte considerables sumas para estimulo y diversifica 
ci6n de las exportaciones de productos agrioolaa, en cuya virtud es de 
justicia que en alguna forma se compense el sacrificio !~scal que di­
chas exenciones e inversiones significan; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
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~J SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

O . C'C V a 

CJ\PITUI,O I 

DEFI ICIO~ES DICIO ms DE, .AI 1AD0Rl:.S y BUQUES NACIC1L~L"ES 
1 

Art. 1.- A los efectos de esta Ley son armadores nacionales los pr_g, 
p·etarics de buques mercantes nacionales capaces de navegar en 1 alt -
m r y que los dedican únicamente al transporte mar!timo comercial de me,:;: 
caderíae, pasajeros o ambos a la v z, cuando cumplan los requisitos si-

ientes: ~ 
a) Cucm.a.o se tl'at,~ de r,eraono.a nnti:rales deberán ser dominicanos do 

miciliados en el pols. Si el buque estuviere en cotrtunidad d pr­
~iedad o co-propiedad, el 7rr¡i de su valor deberá pertenecer d~ 
minicanos domiciliados en el pai • 

b) Cuando se trate de sociedades o personas jurídic~s, éstas debe 
<,sta.r cori.sti't'J.ídn.s on la Rep,íblicl:\ Dor.iinienna con.forme a las le 
yes dominicanas, tener su domicilio y sede ~rincipal, real y e 
i'octiva en el paía, y que el objeto principal y p1.•edor,1inant0 d 
:JU ... ~lo1;aai6n sea la propiedad y ndminlatreeión de buques na.ci 
nnles y el transporte comercial de mercaderías, pasajero6 1 o em 
bos a la vez, por la vía mnrítima. 

Asimismo, que las 3/4 partes de sus Directores sean dominicanos 
domicili.:1dos en ol pa!s; y ri.o ~tinoi;. ··ut➔ r·7c ::· o.u· ·10& Hl,i.doncs-- o· ... : 
pa.rtici_r~c:ir-,n"'"" r-~í ce, o el .r;.0~:. c'lel·c~rit<1 mi~ .r:-· t,o y p&-g&l.:d·o, -·, 
deberán pertenecer a perscinaa naturales y/o ju1·idic& dominica.n s 
domiciliadas'en el país. 1 

En todos los cnsos las ncciones y sus transferencias .serán nomi 
nativas y su emisión o tranMferenci~s a~berÁn comunicarse dentr­
d~ los sir;uientes 20 días lal:,orables a' la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, so pena nulidad. 

P ~FO.- Todos los documentos tendientes a establecer qua una pe 
ona es dueña de acciones emitidas a nombre de otra Serán nulos, aún -

cuando haya.~ sido otorgados ruera del territorio nacional y surtieran -
fecto legal fuera del país • 

. rt. 2.- A los ef~ctos de esta Le son buques naoion~les loa navío 
mercantes capaces de navegar en alta mar, matricula os en puertos domin 

~ 

cé.nos y con patente de navegaci6n que loe autorice a usar la bander do 

minican , de acuord.o a lo establecido en la Ley 300, del :, de julio de 't 
1951 1 y sus modificaeionee, d~dicndos excl~sivamente al tran~nor~e mar! 
ti o com rcial de mercaderías, pasajeros o ambos a la vez, y cuyo propi 

tario sea armador nacional, segÚn lo define el Articulo 1 de esta L y. 

CAFITULO II 
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DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS ARMADOR"ES DE BUQUES Y 
NAVES 1~AC I fil'iALES 

RESERVAS DE .TRAFICO$ 
Art. 3.- El aba~deramiento dominicano de buques mercantes para nav_,! 

gaci6n comercial de alta mar s6lo se oonooderá a propietarios q~e llenen 
los requisitos de "Armadores Nacionales" segim lo-s define la Ley. Este -

~ o modifica la Ley 3003 del 3 de jlllio de 1951, y deroga en lo q~e 
:f4~~~ _ 0 4 esario, cualquier d1aposic16n que le sea contraria. 

~~ 

1 Fárrufo.- Se 9ermito, sin embargo, ~luso y libre tránsito de equi-
lpos de contenedor.as o ~mpaq_ues mo•lulados ( Conttli11ers y T:ra1lars) di! u.so -

arítimo y terrestre o aéreo, adn cuando sea de propiedad o matrícula ex­
tranjera, cuando sean usados en au tránsito terrestre o a&reo en territo­
rio ~aeional por transportadores naoionales, de acuerclo a la Ley 324 del 
15 de julio de 1964. 

Art. 4.- El cabotaje queda reservado a lo~ buq~es y naves naoiona-

En caeo de imposibilidad de parte de buc¡ues naoionaleD se le exten­
derá un permiso temporal a un armador nacional para que pueda ofrecer el 
servicio en buques no nacionales. Esto permiso lo expedirá la Secretar!a 
;de Ectado de Industria y Comercio. 
t 

1 Art. 5.- Se establecen laa siguientes reserva:s ó.e cargas para au. -
¡transporte, por buques nacionales: . 

a) 50% de la e:a1:ga de importr-:1 ción y exportación. 
b) 100% de la carga de imf>OI·ts"~16n que goce de exo11eracio:!l.es fisca­

les al amparo de la Ley de Inc.~nt.5.vo y Protecci6n Industrial y -
de cualquiera otra Ley o d1sposici6n de excenci6n tota.l o parcia 
d~ Impu'É:stos e, .A:rancel de importaci6n. 

, e) 100% de la carga importada o e.r.po:ctada ror el Est~do Dominicano, 
instit~ciones aut~n~mac d~l Estado, en~reeae esta·~~le3 y aquella 
cn:-pre~ae en qu.e el E~t:;ido Eiea accúolll.EJtci mé,.yo:¡;oi ta.:r·lo, ya sea a -
granel, líquida o general. La~ reacrvas de c&rga se oomp~tar'n -
por el valor de fletes pasados. 

d) En ca~o de que el pnís objeto del intnrcambio, no ejerza sa dere 
cho de segunda bande1:a ,1obre la reservu de oarga que le corres-= 
ponda en cada una ds las categorías anteriores; dioha falta será 
cu.bierta por los Armador.ns Uacion~lea y en <"H1SO de que estos dl­
t.imos no ejerzé.tn tampoco a1z derecho <le resei•va dn c~rg;;,, queda-­
rian el importador o embarcacio:-c· 11bre de corb;·<;!.tar con t?.rcara ba 
dera, de acuerdo al Art. 9 de eeta Ley. 

Art. 6.- La prerrc.1gativa crf·Bde. en el .Articulv g,n-:e:r.icr de reservar 
el 50% de la carga comercial ordinaria a los buques nacionales cómo Prime pa Bandera, implica la correspondencia hacia los países con quienes la Ri 
f.!Ública Dom1ni.cana comercia, _ por consiguiente; se concede por esta Ley, e 
~.erecho de Segunda Bandera a loe buques de la bandera de los pa!ees con -
lea oualee se realiza el intercambio y que reclamnn para e! el transporte 
del 50% de la ca:'.'.'g:a comercial ordinaria en su. t.L·átiao con la Repltblica D.,2. 
tninicar¡,a. 
l 
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En coso de que los buques con prorrogativas de Segunda Dondera no -

o no <leseen realizar el transporte do dotcrroinoda carga, 6sta qu.2, 

la dis•,osici6n de la Primera. B&ndera hasta. un 80% y el 20% reatS,!l 

_u ncnrrao yo buqueo do Torc r Bandor, os o • 
-oor buques cuya bandera no os de ningu11a de lns dos naciones enwelta.s -

en el int01·c 1r;1bio • De O.OlDf,UtD.r~n Scparodsoonta los l)Orcontujes para car­
as a gran 1 1 cargas liquidas, cargns retrigeradas y carga senoral y ee 

calcularán en base al flote • 

. Art. ? •- !· Seorotarin de Estado de Industria y Col:leroio podrA auto 

izar a lcz "'~ •.doroa nacion~lE.•s a emplear buques de bandera.a extronjera 

un poreeltaje moocimo del 10C% del tonelaje propio y registrado de las 

r~zpeotivns com_.oiiía.s p1.1.1.·a el traris_pcrte de cargbs reservadas, sin detr.!, 

mento de las prer.t·ogativas de los buquoa nocionales, en los casos y con­

dicicnas cie;uicntes: 

a) Cnnndo on d.t:•tar:.I1iria.c1a ruta, iwrvida. l)Cl' 'bUC¡U(:S rw.cionalea en for 
roa. regular. resul tD-re insuficiente la. c.~.¡;ac:tda.d de ,otos, ya po 
que alguna unidud ee enoontrnse íucra de servicio, ~or ~nzones -
<1€· !ue1.":ua mr:..yc.r (incluyE>néo fér0.iua tot~l o con.:.tructivn o repa­
r.::;ci 0~1es de ~~t~r.i!T icr.to r.c . .r.11v.il), o uor i110rei;H:üto c:i.clico o -
circ.unstr_,-.ci ::-l del r1·u?:c-c~:doo En ~.;t3te cv · o s6lo fü:: uuto:...--1zar4 e.l -
cx·rond.araioJ?tC tr .. mai to.1--io del tuneluje r·o,1uel .. ido. 

b) Cuan o e:1 l.'1.1tas eomerci{;;·leB dPtnr'T ir.a =iri:; al trz:m~r,ort~ de carea• 
m•-nto erir ec5 . .f i(rnG !.'~g1.:!.t:rEJ el n~o de bt..qu'ln, cqu.:i.pos -:, r,ersonal 
es1,ecle.l.i~o.dos, en este cuso co ¡,(,c1r~ ;1utc:r·iz::.r n lo~ tL.~adoraa 
1.ecior1 les; el t 1.,;o ó.e bw1"t.n.:.l ✓- ~1~1•ir;,tH3 s.r.ro2"::::aos d!:.• ·,.m.:rHiOI'i"1 cx­
tr::1,n,j•·~:r~, s:h.:i:ri:prn ·._uc ,:e c:-;:c( da col ·);0:1<;:\ajo pro¡ io cc:1 amador -
na,..:icr.ml úl'! lt;s ti_iguicnteu ocn:liGiones: 

i) :~_:-,e~i!'ict r e:.-.cact1:1T.'\"nto lns rutas y cai.·i:--~a~ u -tre.:usJ;úrtlU• y que -
no o unsr{m o!.tOb buques lJOl.'a nir1gún oti·o trái'ioo. 

i) uo el tráfico solicitado 110 irá en dotrll.ltl.:: .. to· i,l{.;i.nw ce los bu 
<.1.-:..~r:s n":...,ion·\18!.i n~. {:,_. 1.:,q_ e:xtr;:in.)AI"l'\~ :"'1:t~-,r!.zn.dos 'tmj~ el párra 
fo a) cio usto Articulo. 

iii) <c."' -~ les bet1eficio0 cbtnnidc,c; por oJ. urroat.tor na~ionaJ. en la opcr 
c,;.ér- ,k: l:•:.1 rw·,,rcLJ o,-:tl .. cmicrn!; nutoriznd~o buje oett: párrafo b), 
s· rlm :i.nvertidos -lnj.ca y nxoltrnivmninnte en la expo.nni6n de su 
lote do buquea ri~oionales, ya en ln ccrupr-a de bt.1~u0s udiciona­

le::1 ya en lu uedn:r.ni!...'a.ci6n o me;jor.ua c.npi tolif~o.b~ ,is <Je las nni 
.. des \lU . J!OSeo, así como nvor.siones en equipos de muelle,c;rua 

terrontrea, contenedorea de cnrga (furc;ones o t:ca:í.lcrs), 6 inv 
~io:r: r~, cuando o~tén directa.mente relttoionod.as ~on al trans¡-ort 
murí illlo. 

l·l .. FrJ I: Sin CL'.b ·,2·¡::c:" el <L..~ .:.~l.;i: n:.:c ! cnal i:C< :có t'&nt.cner ectaa -
gan ne!,. en una cuenca do roserva espooializm~a,lib:ro do impuestos s 
bre la renta o bono.ficioa por un ¡,:lüzo mi..x.uto do cinco afioo,con la tina 
lidad d ~ cuz.mlar ~a.nancias JH.3.I'l-1. lasinvcr:::ionoa outoi~ze.do.a. Si al ot:3.bo 
do los cinco 8..1'1os con las gunanciaa obtenidas no se han realizado -
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las inversiones para las cuales se destinan estas ganancias, las mismas 
y los intereses devengados por ellas quedarful sujetos al.pneo de los im­
P estos co~_0spondientas y el resto pasará a engrosar el tondo gen~,a1 
d~ _ ación como compensaci6n da los impuestos no percibidos por las -
xoneraaiones otorgadas. 

PARRAFO I:: En los casos citados anteriormente la Secretaría de Es­
tado de Ind•stria y Comercio consultará previamente con el Consejo Domi­
nicano ae Usuarios del Transporte Internacional (CODUTT) y citará a reu-

. ón al 8.J."""Jllador interesado. Esta reunión deberá celebrarse a los tres -
días laborables siguientes al de la solicitud presentada por dicho arma­
dor. Las ausencias se reputarán comÓ talta de interás de la parte auseB 
te, por -io que se prodederá a decidir sin su consejo. 

ARTICULO 8.- En todos los c~sos de cargas reservadas, éstas deberán 
r embarcadas bajo conocimiento de embarque emitido por el Armador Na­

•al ba~ ~u r epo~oabilid d l@gQl QOm tronopo~t do~ del~ o r , 

ARTICULO 9.- Las prerrogativas que esta Ley acuerda a los Armadores 
no implica perjuicio alguno a los dueños de la carga, embar­

cadores, consignatarios ni sus agentes o empleados• por tEl,llto, los Ar.ma­
dores Nacionales ofrecerán siempre condiciones, servicios, equipos y fl~ 
tes similares y competitivos con los de cualquiera otra línea e_x:tranjera 
en el mismo tráfico. Los Armadores Nacionales n~ ejercerán discrimina­
ción de personas, ni cargas, y tampoco negarán servicio injustif'icadame!! 
te, ni ejercerán competencia desleal contra otros armadores nacionales. 

IEn caso ue el Armador Nacional no disponga de espacio ?Uficiente en sus 
buques, en las rutas en que opera, deberá rent?,nciar a la carga que no~ 
de ser transportada por 61 y permitir al dueño de la misma solicitar pe~ 

lmisos extraordinarios a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
quien le autorizará a embarcar por los medios alternativos disponibles. 

PARRtlFO I: En ningÚn caso el Armador o embarcador nacional cobrará 
un ~lete mayor, como consecuencia de un pago extra de seguro de embarca-

PARP..AFO II: Los plazos para ofrecer el servicio dentro de la reser­
va de carga no podrá exceder de diez días de atraso. 

CAPITULO III 
DE LOS INCENTIVOS 

~ 

1 

ARTICULO 10.- Se exonera a los Armadores Nacionales de todo derecho 

'arl..~------------------------------
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" '""""-1ii :.. ......... pi....OL ·os tmif'ico.dos -:, los de consm:o interno :reco.reos sobro i,m . , p os ·oo y c!o .. echos consulares aplicables o. la µporto.c;ton · quo incidan so-
b :::-·o b (!UOS y t:z'..te!':talcs, equipoo 1. dc:m:ás artículos destino.dos o. lo. cona-

. t_ 'lcció ~, cq ~~1.ont.oa ~ reparación, irnntcmitniento y rapucstoo de buq~es 

1 

1 

Se a.: ,_ .. oro tan,bién a los lubricunteo, aceites combustibles 7 gas 0111 
para la operación de 1os buques nucionol.ea, de todo impuesto, tn.sa ·o rec • • • • 1 go de impuestos nacionales y n:unicipaJ.es, asi cotno de loo derechos de 
do y puer·~os p1~cv1stos en la Ley Mo.30O3 del 3 de juJ.io de 1951 7 sus tno-. dificacioncs,. 

ARTICULO lle• Los ere.a.dores de buques nac1onoJ.os quedan exonero.dos de 
~f7i:l0 po.io de inpucsto, derocho0 y pago de horo.s extras, por eJ. visado .co¡¡ 
si1la- .d<;) d.ocur:0ntca, del buque rnismo y da su 00.rga, en todos loa consula... 
e.os dozrJ.nico.nos. . ' 

ART!Cú'"LO l2•• Ln.s pG?;'Sonas na.turolcs o jurÍ<tlcc.s poclron dcduoil.11 de 
: itj inJroooo pe.ro. finoo do dotoz,n,it1a~ ·ou ronto. nota ifflponiblc, o.quollos 
bcno~icioc, ga..~ancins o utilidados provenientes de sus aat1v1dudos ocon6-
t..ico.s o pa:.:ticipa.cionos que se inviertan en compo.fi!o.s do trt1:-nsporte i::a:d.-
timo con buq_uoo do bnndara nacional.. 

AHTICULO 13 • .,, Cua.Tldo J.n.s oond1.cioncs po.ro. oJ. í'ino.ncirmicnto da una 
o ~s u.!1.:.c.1nc10s pn:r-o. la t:a.r-t..na xnoroonte nncione.J. lo requiera, el .Jecroto.-

\ rio do zs·~ado de FinO.nze.s, a solicitud de ~o.rto intorosndo.1 pedro· estable• 

l
eer un tipo do doprooiación acelerada r:ayor que el establecido por la Ley 
y los reela.r;.ontos. Paro tnleD fines• la tasa de depreciación acelera.da. pa. 
!ro onrcos _ uevos, pedro llegar ho.sta e1 20% anual y po.ra los ba.1"cos usa-·· ' . \dos v ño.s tu un 25% anuo.J.. 
1 

\ f..R'.I.1!CGLOl4.- Los buques naciona.J.ea nos erán objeto de discririino.ción 
.,alguna po1 .. parte da ninguna poroona. rm.turaJ. o jur!dico., priv-.1do. o pÚbli• 
!ca~ en 1a Unción ni en el extronjcro, en no.da que afocte sus costos de -
¡oporoc:1Ó..'l1 y eficiencia. de servicios, oot-,re todo en ccmp;~ción o compe­
\tonclo. con buques extronjoros. Tod!l queja en esto e.apocto soro llova.da -
po~ el Arr:;;J.dor Uo.ciono.l a la Seoroto.r:!a da Estado de Industria. y Comercio, 
quié toma:.ú las hedidn.a ele lugar •paro corregir ln. discrirdntlción, dicta.n 
~o reooluc!onoo n1 rcnpccto,- pudiendo roco~oncbr leyes apropindtls sogÚn --1 

~l caoo 1o requiera. En ca.so do discrindooció~ en el extranjero, utiliza- ; rú la vfo. dipl01Tá-r,:tco. no.ciorm.l. . .. 
1 AilTICULO 15 •• so declara. de interés nac1on~ la industria da l.a cons-
1 I truccion naval.. 
1 
! 
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ArTICUI,O 16.- ~odo.s los omndorao nacio:noJ.ea y trWlapoi-tadorea mari 
timos ezt~o.njeros inocribirlln nua itinerarios regulares en la Soorota~ia 
de Estodo da Industria y Comercio. 

PARr,;;FO~ Las Conte::·c:icius Ií.aritimus cue a1-:::ru1;en en al.t aeno la.a li-~~~ .. lwi,, • 

neas de tr:·ansporta irw.:rítimo que montencan se:s.vicioa desde y h&cia. la P.e-
p·ó.blica. Do~in~cG...1'la 9 ye. soan nucionuloa o e:;ct:r•nnjeras, a.ni como también -
1~s lineas mer:!timaa, que !).o pertenezcan a. ninr.;una conferencia de fletes 
~· ·: so1n ns.c:l,O'.!:.cles e c:g:t:rOJ.'ljeree 0 esta.rtm obligc.fü:rn o. rogistrD.::. .. on un -
.., _;:-,:!o r..o wr:~~or c.~ ;-O ctS:a~ do haberse c:ceé1.do la Direcci6n Ctne:-al do Mar! 
~~- r-ie!'ce.~tc ~ lo..J tr¡.1•i.i't\~ do .f.:teteo y corulioionea dG tran01~orte, dobiondo 
t-~~~.mc:tar, eon ri0:'t lo mt:moo ?,O dioo a.o nntolnoi6n J.,uiJ mo<H.t;tc-r:1.Qi oJ;les quo .. 

:~~ICBT,O 1? º"" Pr~a f.:i n{)s do eontz·ol y cumplimiento de lr;. .reset'VO. do 
i:xcza~ se <::ncatli;a a la Secrotaría do Estaclo de lnduatria y Comercio, ll_q 
"Jar estadístico.s de las trannacciones é'.e trrJm1,01-to inter:nucion&lo Para 
finos de có:np1.lto de reservan da carga~ la Dirección General de !1.duano.o • 

. :l'o~itii .. é. e la Sec1·0tarL.:t e.e El:;i·t,t,do de J.ndl.llJtriv. y C()tie:i:·cio u.na oopia do 
1 • 

1100 nobo~dos de importación y o:.q,ortnci6n do todos los buQues ~ue hagan 
1 escala en ¡:uc=-to& dominico.nos. 
1 

A: TICU:..o 18.- Los arnmdo:t•ea nacionnlo$ guo \°!osearen astablece1' un -
1 servicio t',!11.-r.it~"UO de acuerde con las, din1,csiciones ci.e la p:t.'i:::3(~nte Ley, -
ldobe=&:i. elevar una solicitud motivada por eaorito ~ la Secretaría de Es­
\·ct1.do de I:nd.ustria -;¡ Come:i::-cio ') quien dcs1)Uc.~z de tm 0stucU.o pond~:i..--ado y d~ 
· o:.:;- los diferentes intorenoa envu.olt;os. -:, on utenoi6n a los t1eJores intJ, 
¡ :...·eses nacim1~ü8e dúcidi:t•ú sobro la autoi"izooión corre.SJ'.JOndiente en un .. 
!:9:.:;.zo 110 nayor de 15 díns n pn:rtir de la fecha de recibo do la solicitud 

ARTICUI.O 19it- Todo ama.dor coberd praoontar a l.a Cecretar:f e. ds EstA 
do dt?. !nlJ.ustria y Comercio para finos de :lnecr1.r,oi6n dt'J lo~ 'buques; todo o 

, loo <Joeume~~to~ erigidos por la Ley 3003 del 3 · de ;Julio de .-¡951, aob:t:e 
l~~.::tr:tc~.~:-~~ci6n _~i:~ 't,uqucc n~J.c:1_0.n~lo:1, debiendo ;prB!;lt.')ntL\r nde!.'J;ts el título . 
¡~ ,,;¡ ¡1'i".'<<~~!_,.:·a·1~t i:J.f'l).l t1u.<.;.U,01 Cf.>tl t;•.,¡t, :t"bt:1¡;0(~ti"'l{1b !';'t"áV1:':H\':'n~ri :t:~!t l.'1.'>:::I t:1~,r,.t:,• o.r,11 
j<':'\'-!.> 11'.::. en,r.acid,id. ('ti..: ct:.i.r(:c. (o~,J.,e.Ci-o <'i:i:"1) o~"t.:i.ul~) ox:i. vo.l'Ul.::len y ¡ie~,o de oi,.-

.... .... .J ~ ....... - ,, 1j,"' •· ~-- '•(". -~ 

.in·1_"'JCUr,c ;:~o ...... :r,.~ui ;ro:-::;(m,i;,,!.; .fil):to,ic o motfil.~n quo rr:1r:tli~r.m rw~~21?f~Q 
13 o¡.10:i:.-<r.i~;í..c>fü:tg durlCJt.!4l~ co,n a;L ¡n~~,.r 6uJ. tQ d,Q ¡,'-1:J:'>iiáVOQ n~ QJ. inGi mix,l;truiQ.tJ'iJ~ éj,~ 

jlao rceorvao de cereas contom¡;,l3das on la presenta Ley, aerán castigadas 
\con oanción odminia•tr<\tiva consistente un UDl.\ multe. equivalerito e. la to-
1talidad del monto del fleto pagadot la cual impondrá la Secretaria de Es 

ad.-
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tado de Industria y Comercio, mediante resolución motivada. Si la perso­

na sancionada no a.catara J.a pena impueDta, la citada Seor.etar!a de Esta­
do de Industria y Conercio, participará el caso al Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial correspondiente, funciorario· que procederá a ejecutar 
dicha pena con 01 simple requerimiento del pago del valor correspondien­
·t.o o su cc,:mp6nsaci6:1 a razón de un ·d.Ía da pr1s1Ó~ por cada RD$2.00 . dej~~ 
dos de paga~ sin que pueda en ningún caso exceder de dos (2) afios. 

RARP~~Jü1~ La persecución por parte del Procurador Fisca1 oompetente 
de la sanción indicada 0ontra una persona moral, se ejercerá contra la 
persona física que legaln1ente desempeña la principal función ejecutiva .• 
en -ª emp~esa de que se trate. 

t..RTICULO 21~º Queda creada la Dirección General de la Marina Mercan­
t e Nacional, a cuyos fines el Poder Ejecutivo procederá a la designación 
do m1 Dir~ctor General y del personal. necesario que se requiera para la 
c..plicación de la presente Ley •. 

ARTICULO 220º (Transitorio) Se orea una comisión integrada por un -
(l) Oficial de la Marina de Guerra designado por el Secretario de Estado 
de las Fue~zas Armadas, por el Director del Centro Dominicano de Promo­
ción de Exportaciones (CEDOPEX),por el Director General de Aduanas y -
Puertos, por el Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria, por tres -
( 3) miembros de los Armadores dominicanos-lo y del s i:ector privado vinculad 
al negocio marítimo, los cuales deberán ser elegidos respectivan1ente por 
la Asociación de Navieros de Santo Domingo, por la cá~ara Oficial de Co­
n,ercio, Agricultura e Industria del Distrito Nacional y por el Consejo 
Dominicano de Usuarios del Transporte Internacional y un (l) miembro de 
la Asociación de Industrias de la República Dominicana, el cual será e sc,2 
gido por esa misma As:, ciaoiÓD:J a fin de que preparen el Reglamento me-. 
diante el cual funcionará la Dirección General de la Marina Mercante Na­
cional y que deberá ser sometido para su aprobación y promu1gac1Ón al P~ 
de!' Ejecutivo dentro del plazo de -~ do..s ( 2) meses contados a partir de la 
publicación de esta Ley •. El Director Ejecutivo de la Dirección GeneraJ. -
de la Marina Mercante Nacional será miembro o.e la antes creada Comisión 
con derecho a voz pero sin voto. 

1 
ARTICULO 23.- La presente Ley deroga cualquier otra Ley o disposi • 

. • 1 
1 ción legal que le sea contraria . ,i 
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INlt"'ORME UE RINDE LA COMISION PEBMANENTE D 
DO DE LA BEPUBLIOA. 

Th7.,U .. :_ ZIA Y COl1LRCIO DEL SENA -
Señor Presidente y demás Miembros: 

La Comisi6n Permanente de Industria y Comercio celebr6 vi.1, 

tas pi'iblicas los d!as 16 y 22 de los corrientes con la finalidad de cllllplir 

conloa trabajos que le fueron encomendados, con relaci6n al importante Pl.'2. 

yeolo de ley de Protecci6n y Desarrollo de la Marina Mercante Nacional¡ a 

la misma concurrieron los señores mm6n Aristy y Danilo Féliz, repres•taa 

tes del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones; Juan Periche Vi­

d.al, por la Asociaci6n de l avierons y de la .firma Báez y Rannik; el señor 

Horacio Atiles por el Consejo de Usuarios de ~ransporte internacional y el 

señor E.T.Heinsen por esa misma firma. 
Esta Comisi6n despu,s de hacer un,¡ profundo estudio de las 

exposiciones de las partes interesadas a.í como del proyecto de ley que -

nos ocupa, se permite recom nda.r a esta Honorable C' ara, la aprobaci6n -

del mencionado proyecto de ley con las siguientes enmiendas: 

12 En el artículo lQ del Ante--.Proyecto del Poder ~jecutivo dice: "A los 
efectos de esta ley son armacores nacionales los propietarios de 
buques mercantes nacionales capaces de navegar en la alta mar y/ 
o a~as interiores y que los dedican únicamente al transporte 11.,g 
rit~o comercial de merdader!as, pasajeros o ambos a la vez, CU!9 
do cumplan los r,qu.isitos siGUientes: etc. Recomendamos que aquí 

l .;,..• ".,1. • t ·o .. se e J,.Uline y,o aguas in eri res. ~ominicanos 

22 En el segundo pmafo del acápite B del Artículo 12 parteli=ne 
donde dice" deber&n pertenecer a personas naturales y/o/do ... M 

das en el país", proponemos incluir entre y/o dominicanas la palabra "jurÍ 
d.icas"' para que diga "'deberln pertenecer a personas naturales y/o jurídi-­
cas dominicanas domiciliadas en el país". 

32 En el Artículo 2 segunda línea. eliminar después de las palabras 
"capaces de navegar en alta mar"• eliminar" y aguas interiores•. 

42 Transponer el Artículo 6 integro a la posici6n del Artículo 3¡ el 
Artículo 3 a su vez se convertirá en el 4 y el 4 en el 5 y el 5 a 
la posici6n del 6. 

5A En el segun.do párrafo del Articulo 4 (Artículo 3 del .Anteproyecto 
del Poder .Ljeeutivo, donde dice ºen caso de impr sibilidad de par­
te de buques y/o naves nacionn.lesn convertirlo en •en caso de im­
posibilidad de parte de buques nacionales", eliminando "y/o na­
vesn. 

62 En el Artículo 5 (Artículo 4 del Ante-~royecto del Poder Ejecuti­
vo) en el pfu.raf'o a) P.1.,.,inar 1~ palrbra ng~n"ral" para que diga 
"a) 50% de la e arga de importaeion y exportaci6n". 

b) en vez de decir 50% que diga 100%; 

e) en vez de decir 60% que diga 100%; 

-:::,;n el Art. 5 del A.nterpoyecto del ... 'oder _¿,j ecuti vo, donde dice 

40% debe dacir 50%º 
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?A Agregar al .final del .Art!eulo 5 (Artículo 4 del Jinte-l·royecto del 
Poder ~jecutivo) el air,ui~nte párrafo: 

acuerdo 

•En.-.. di que ~l país objeto del intercambio, no ejerza su dere­
cho de segunda bandera sobre 1 r erva de ca-ga que le corr s a 
da en cada 'W13 de las cate.gorias ant ri.ores, dicha falta se~, cu­
bierta por los madores ~acione.les y en caso de que estos dltilloa 
no e;jerzen tampoco su der,cho de rese va de carga, quedalfñ.an el iJ1 
portador o embarcador libre de eon ratar con tercera banCera, de -
con el t. 9 e esta .Ley",. 

81 En el t!culo 9, parte in f'ina donde dice: "y p mitir al dueño de 
la misma,. solicitar p-.;rm.isoa extraordinarios a la .Jecr taría de Es­
tado de Industria y Com~rcio, quien podrá o no concederlo", moditi­
car a partir de la pa1abra "quien para que diga: " 1 auto _·izar! a 
embarcar por los medios alternativos disponibles". 

~ Agregar al ~. 13; Para tales í'ines, 1 
rada para barcos nuevos, JO rá ller;ar h 
barcos usados. hasta un 25% anual. 

tasa de dep~eciaci6n acel.t, 
t el 20% anual y para los 

10~ En el Articulo 16 (primer línea) entre lns pal·bras nacionales• 
inecribirán, incluir lo.s p~l bras "y trans_,ortadores marítimos ex­
tranjeros ,ar que r-,:,ce: 

" . {TICULO 161 - i'odos los nr m.a,•or .s nacional y transportador ~s ma­
r! timos extranjeros insci·ibirfui sus itinerarios regulnr · en la &.!, 
cretarla de Industrio. y Comereio". 

llG Moditicar totalmente los artículos 18 y 19 para que r ;cen como si­
gue: 

ARTICULO 18.- Los armadores nacional s que ceoaaren estal>leeer un 
servicio marítimo "'e acut?rdo con las di'po ic-iones de la presente 
ley! deber~ elevar una uolicitu.d otivad.a

1
por escrito a la ~e~ 

tara de Industria y Comercio~ quien deapues de un estudio ponde­
rado y de oir los diferent s i~ter~ ses envuelto.a, y en tenci6n a 
loe mejores intereses naciorules decidirá:.- sobre la autorización 

correspondiente en un ¡lazo no m~r de 15 dias partir de 1 focha de -
recibo de la solicitud. 

•ARTICULO 19.- ~do arm dor deber! pr sentar a la ieeretaría de In 
dustria y vomercio par fines de inscripci6n de los buques; todos­
los documentos exigidos por la Ley No.3003 del mes de julio de 1951, 
sobre atriculaei6n de buques n~cionales~ d biendo pr sentar ade­
más el título e propiedad del buque~ con suc r sp ctivos gravruae­
nes si los tiene, asi comó la capacidad d carga {espacio disponi­
ble) en volúmen 7 p so de e da buque". 

12a En el Articulo 21 (transitorio) odifiear la co~posiei6n de la Co­
misicSn que e .. , udiará y formulará el mte-.royecto de la Ley para la 
eraci6n de la .... ir ...... ción Gen ~~1 de Iarina Mercante y dar una nueva 
redacci6n al rt!culo para que rece como slr;ue: 

"ARTICULO 21.- (iransi~orio) Le decle~a de alto inter~s nacional la 
ereaci6n de l .:...•irecci6n G ~neral de la harina Mercante, para tales 
efectos se crea una Comisión, inte ,rada por un Oficial de la 1"arina. 
de Guerra, designado por el cretario de 1 s !Uerzas adas; del 
Director d l Uentro Domini.cano de Pr~moción de Lxportaeiones, del 
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DirectorGeneral de Aduanas y Puertos• el Director Ejecutivo de la Auto­
ridad Portuaria·,s. 3 representantes del sector privado vinculado al ne­
gocio aa.Z'Ítimo• los cuales deberán - elegidos rea8eotiva.mente por la 
Asoeiaci6n de /J avieros de i;:ianto Dominog., la Crunara .ficial de Comercio, 
Agricu.ltw.-a e Industria del Distrito ~acional y el Consejo Dominicano 
de Usuarios del Transport• Internacional y un miembro de la Sociaci6n 
de lnduatriaa de la República Dominicana, el cual será escogido por la 
aiaa. 

Esta Comisi6n se ence.rgarl de preparar el Anteproyecto de Ley que ins­
titu~ dicha Direcci6n General y su Reglamento correlativo¡ los cuales 
deberán ser sometidos al Poder Ejecutivo p~ra su oont!lideraoidn dentro 
de los dos meses contados a partir de la publicaci6n de esta Ley". 

Estas recomendaciones la hacemos atendiendo a exposiciones hechas 

a la Comisi6n por el Centro Dominicano de ~romoci6n y Exportaciones, la A­

eociaci6n de Navieros, Baez y Rannik• as! como diversas personas relaoion!. 

das con la Marina Mercante, encóntr~donos oo~ientew de que estamos fren­

te a un anteproyecto de ley muy importante, por cuanto propieia el fortale­

cim-iento y desarrollo de ese campo comercial e industrial, lo que nos lle­

va a solicitar a los colegas fenadores imp4l"tir su voto aprobatorio a di­

chos proyecto de ley. 

POR LA COHISJ:Oll: 

o,aar Brache Vifiaey 
Presidente. 

No& Sterling Vasquez. 
Seor tario. 

Juan R. Peralta Pérez, 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
24 de abril de 19?5 

Dulce María González de Pons, 
V;icepr sidenta. 

l".lanuel R. Grullón Pefia, 
Vocal. 

Ramón E. P~rez y P~ret, 
Vocal. 
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Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
TELE FON OS 

533-3141 
533 - 3142 
533 - 3143 

EDIFIC IO DEL A RCH IV O GENER A L DE LA NAC ION 

CALLE MODESTO DIAZ ESO. HUASCAR TEJEDA 

SANTO DOMINGO, AEPUBLICA DOMINICA N A 

APARTADO 199- 2 

CABLE , CE OOPEX 

T E LE X , 3 4 6 03 51 

3 2 6 42 4 9 

DE- 2 2 ABR, 1975 

Señor 
Presidente y demás miembros de la 
Comisi6n de Industria y Comercio dal Senado 
Palacio del Congreso 
Centro de los Héroes 
Ciudad.-

Disti~guidos señores: 

A prop6sito del Proyecto de Ley sobre Protecci6n e Incentivo a 
la Marina Mercante Nacional que actualmente tiene en sus manos 
esa Comisi6n, hemos querido condensar en un solo documento las 
observaciones que posterior a la Vista Pública celebrada el 16 
del corriente mes de abril, tuvieramos a bien discutir con los 
representantes de la Asociaci6n de Navieros de Santo Domingo, 
del Consejo Dominicano de Usuarios del Transporte Interna~ional 
y de la mayor parte de las firmas vinculadas al negocio navie-
ro de Santo Domingo. · 

Fruto de estas conversaciones posteriores, han surgido las modi 
ficaciones que más adelante indicamos, lo que consideramos re­
presenta un concenso entre todos los inte.resados. 

Las módificaciones son las siguientes: 

19 En el Artículo · 19 del Ante -Proyecto del Poder 
Ejecutivo dice: "A los efectos de esta Ley son 
armadores nacionales los propietarios de buques 
mercantes nacionales capaces de navegar en la 
al ta mar y; o aguas interio"r·es y que los dedi­
can únicamen.te al transporte marítimo comercial 
de mercaderías, pasajeros o ambos a la vez, 
cuando cumplan los requisitos siguientes: etc. 

Recomendamos que aquí se elimine "y/o 
aguas interiores". 

2 9 En el segundo párrafo del acápite B del Artí­
culo 19 parte in fine donde dice "deberán per­
tenecer a personas naturales y/o dominicanas 

... / 



domiciliadas en el país", proponemos incluir 
entre y/o dominicanas ·1a palabra "jurídica" 
para que diga "deberán pertenecer a personas 
naturales y/o jurídicas dominicanas domici -
liadas en el paísM. 

3 2 En el. Artículo 2 segunda línea, eliminar des­
pués de las palabras "capaces de navegar en -. 
tre alta mar", eliminar "y aguas interiores". 

4 2 Transponer el Artículo 6 íntegro a la posición 
del Artículo 3; el Artículo 3 a su vez .se con­
vertirá en ~1 4 y el 4 en el 5 y el 5 a lapo­
sición del 6. 

52 En el segundo párrafo del Articulo 4 (Artícu­
lo 3 del Anteproyecto del Poder Ejecutivo; 
donde dice "en caso de imposibilidad de parte 
de buques y/6 naves nacionales" convertirlo 
en "en caso de imposibilidad de parte de bu­
ques nacionales", eliminando "y/o naves". 

6 2 En el Artículo 5 (Artículo 4 del Ante-Proyec­
to del Poder Ejecutiv6)en el párrafo a) eli­
minar la palabra "general" para que diga 

"a) 40% de la carga de importación y exporta""' 
ción". · 

7 2 Agregar al final del Artículo 5 (Artículo 4 
del Ante-Proyecto del Poder Ejecutivo) el 
siguiente párrafo: 

"En caso de que el país objeto del intercam­
bio, no ejerza su derecho de segunda bandera 
sobre la reserva de carga que le corresponda 
en cada una de las categorías anteriores, di 
cha falta será cubierta por los Armadores Na 
cionales y en caso de que estos últimos no 
ejerzan tampoco su derecho de reserva de car 
ga, quedarían el importador o embacador li -

· bre de contratar con tercera bandera, de acuer 
do al Art. 9 de esta Ley". 

8 2 En el Artículo 9, parte in fine donde dice: 
"y permitir al dueño de la misma, solicitar 
permisos extraordinarios a la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, quien podrá 
o no concederlo", modificar a partir de la · 
palabra "quien" para que diga !t "le autori-

~ 
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zará a embarcar por los medios alternativos 
disponibles". 

9 9 Agregar al Art. 13: Para tales fines, la ta 
sa de d~preciación acelerada para barcos nUe 
vos, podrá llegar hasta el 20% anual y para­
los barcos usados, hasta un 25% anual. 

1 O 9 En el Artículo · 16 (primera línea) entre las 
palabras nacionales e inscribirán, incluir 
las palabras "y transportadores marítimos ex 
tranjeros para que rece: 

"ARTTCULü 16.- Todos los armadores naciona­
les y transportadores marítimos extranjeros 
inscribirán sus itinerarios regulares en la 
Secretaría de Industria y Comercio". 

11 9 Modificar totalrnen te los artículos · 18 y 19 
para que recen corno sigue: 

"ARTICULO 18.- Los armadores nacionales que 
desearen establecer un servicio marítimo de 
acuerdo con las disposiciones de la presente 
ley, deberán elevar una solicitud rnotiv~da 
por escrito a la Secretaría de Industria y 
Comercio, quien después de un estudio ponde­
rado y de oir los diferentes intereses en -
vueltos, y en atención a los mejores intere­
ses nacionales decidirá sobre la autoriza 
ción correspondiente en un plazo no mayor de 

· 15 días a partir de la fecha de recibo de la 
soiLici tud". 

·
11ARTICULO 19. - Todo armador deberá presentar 
a la Secretaría de Industria y Comercio para 
fines de inscripción de los buques, todos los 
documentos exigidos por la Ley 3003 del mes 
de julio de 19~1, sobre matriculación de bu­
ques nacionales, debiendo presentar además 
el título de propiedad del buque, con sus 
respectivos gravámenes si los tiene, así co­
mo la capacidad de carga (espacio disponible) 
en volúmen y;peso de cada buque". 

12 9 En el Artículo 21 (transitorio) modificar la 
composición de la Comisión que estudiará y 
formulará el Ante-Proyecto de la Ley para la 
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creaci6n de la Direcci6n General de Marina 
Mercante y dar una nueva redacci6n al Artí­
culo para que .rec·e como sigue: 

"ARTTCUL-0 21. -. (Transitorio) Se declara 
de alto interés nacional la creaci6n de la 
Direcci6n General de la Marina Mercante, pa 
ra tale·s :efectos se crea una Comisi6n., in:te., 
grada por un Ofi<dal de la Marina de Guerra, 
designado por el Secretario de las Fuerzas 
Armadas; del Director del Centro Dominicano 
de Promoción de Exportaciones, del Director 
General de Aduanas y Puertos, el Dire¿tor 
Ejecutivo de la Autoridad Portuaria y 3 re~ 
presentantes del sector privado vinculados 
al negocio marítimo los cuales deberán ser 
elegidos respectivamente por la Asociaci6n 
de Navieros de Santo Domingo, la Cámara o·fi 
cial de Comercio, Agricultura e Industria -
del Distrito Nacional y el Consejo Domiri~ca 

~ ~~w· SENADO ~ . REPÚBLICA DOMINICANA .... 

no de U,,suari9.s del Trans.port~ In te!nacionaI. 
¡ ~ /J..;.__ }',¡,- ti.-~' ~ t:p.Jl~ I L ~-. • • p, ~ .¡ 

Esta comisión se encargará de preparar el 
anteproyecto de Ley qrie que instituya dicha 
Dirección General y su Reglamento correla~ 
tivo; los cuales deberán· ser sometidos al 
Poder Ejecutivo para su consideraci6n den-
tro de los dos meses contados a partir de 
la publicación de esta Ley". 

A la espera de contar con vuestra colaboración lo que de seguro 
redundará en bien del desarrollo de la Marina Mercante Dominiaa­
na, aprovecho para saludarle, 

Anexo: 
Nota del Se­
cretario de 
Estado de Fi­
nanzas, Sr. Car­
los J. Selimán. 

FP 
DAF/zas 

A~e/70 
. l/'pr¡rJ~~ 

Ing. Fern"fflrüo Peri che 
Director Ejecutivo 
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SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Agregar al Art. 13: / 

Para tales fines, 0asa de depreciación 
.,, 

acelerada para barcos nuevos, podr~ llegar hasta el 20% 

anual y para los barcos usados, hasta un 25% anual. 
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En el Capítulo II Art. 4, de la propuesta hecha sobre la reserva de 

carga general ~e importación y exportación se recomienda una reserva 

de carga de un 40% para los buques de bandera nacional, esta reserva 

deberá ser 50% ya que los países de latino américa que tienen leyes 

de reserva establecen en algunos casos hasta un 60%. Entre estos 

-países se pueden contar Colombia, Venezuela, Perú, Erasil, Nicaragua, 

etc. Se establece en esta forma por la razón de que se le otorga a 

la sep,undn bandera el otro 50% 0 sea, al país con quien se hace el 

intcr~arnbio, ya que la tercera bandera de que hablan en la ley, solo 

ex~stc , si uno de los países participantes en el intercambio comercial 

no hace uso del derecho que le corresponde como primera o segundaban­

dera. 

El apendice B) En los países que existen leyes de reserva de carga, 

todas las cargas que son exoneradas o que tienen exenciones para 

protección o incentivo, esta reserva de un 100% a los buques deban­

dera nacional, y no en un 60% como se recomi e nda en la ley prpucsta, 

ya que con estas eY.cenciones y exoneraciones se penaliza al Estado 

y al país por estas protecciones que en su mayoría son para industrias, 

por lo que una de las formas de aliviar esta pana] iz~ci 6n es traer 

esas cargas en buques nacionales, con la consigui ~~t~ c cono mi a de 

divisas y otras ventajas adicionales ya que el procucto de es tos fle­

tes se reinvierten en el país. 

Como anotaramos antes así lo estipulan en sus r e,· .t 

sil. Venezuela, Nicaragua, Colombia. Perú y U S, 

venientes de financiamiento y pr~stamos del f,T,G. 

o del FICO toda esta carp,a debe ser e mbarcad t. !n 

-sigue-

d e Cc1-¡,a , Bra-

r 'í"1 q us r~a c pro -

un1 i a l 

... () i..~ +- . .. r i e a·· 
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nos, por lo que sugerimos que esta reserva sea elevada al 100% como 

es usual. 

Apendice C) • De igual forma que con el apéndice anterior, las car-

gas procedente del Gobierno o de organismos aut6nomos esta reservada 

siempre en un 100% a los buques de bandera nacional, ya que debe ser 

el Estado el primero en proteger las empresas de buques de bandera 

nacional, primero por presti~io y segundo por lo que esto significa 

en ventajas para la economía del país. Esta reserva deberá ser ele-
se 

vada a 100% y no al 60% como/recomienda en el proyecto de ley. 

En los casos que por razones especiales ya sea por arreglos de Gobier­

no a Gobierno o financiamientos especiales por parte de países extran­

jeros, se tenga necesariamente que ceder parte de ese derecho de re­

serva de carga, está previsto por la ley en el Art. IX capítulo II 

que faculta a la Direcci6n General de la Marina Mercante a considerar 

estos permisos especiales en casos determinados. 

., 
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PROYECTO DE LEY SOBRE PROTECCION Y DESARROLLO DE LA 
MARINA MERCANTE NACIONAL 

EL CONGRESO NACIONAL EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el fortalecimiento de la Marina Mercante Nacio­

nal es, en los países en vías de desarrollo, parte integrante de 

la estrategia económica que ha de permitir, entre otros objetivos 

su mayor participación en los servicios de transporte del intercam­

bio generado por su propio comercio exterior, con la consiguiente 

reducción en la fuga de divisas por concepto de fletes, y una fuen~ 

te ge~eradora de empleo para su amplio sector de la población eco­

nómica activa. 

CONSIDERANDO: Que dicho fortalecimiento es un paso de avance en la 

necesaria autarquía económica y una garantía para el flujo racio­

nal de las importaciones y exportaciones, todo ello según las nece­

sidades propias del país. ·· 

CONSIDERANDO: Que una Marina Mercante Nacional garantizará mejor 

los abastecimientos en casos de huelgas, paros, guerras y otros 

asuntos similares y que hará factible el establecimiento de rutas 

más convenientes. 

CONSIDERANDO: Que non una adecuada Flota Mercante se iniciará el 

proceso de integración en el complejo marítimo, utilizando nuestra 
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excelente ubicación geográfica. 
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CONSIDERANDO: Que la Reptlblica Dominicana ofrece muchos puertos 

con valiosas y eficientes instalaciones a las líneas marítimoas ex­

tranjeras y sus buques, sin que una línea nacional haya podido par­

ticipar convenientemente en los tráficos marítimos internacionales 

ni haya tenido voz ni voto en el proceso de estructurar las tari­

fas que cobran las líneas marítimoas extranjeras ni en las Conferen­

cias que periódicamente se celebran a esos fines. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la ley No. 299 de Incentivo y 

Protección Industrial y otras legislaciones especiales, referentes 

a exoneraciones sobre el pago de impuestos y arancel en las impor­

taciones, el Estado ha otorgado y otorga muchos beneficios de exen­

ción a todas aquellas empresas que, por la naturaleza de sus acti­

vidades, han sido o pueden ser clasificadas entre las industrias 

beneficiarias, y que el Estado invierte considerables sumas para es­

tímulo y diversificación de las Exportaciones de productos agrícolas, 

en cuya viertud es de justicia que en alguna forma se compense el sa­

crificio fiscal que dichas exenciones e inversiones significan. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

CAPITULO I 

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE ARMADORES Y BUQUES NACIONALES 

ARTICULO 1. - A los efectos de esta ley son armadores. nacionales los 

propietarios de buques mercantes nacionales _sapaces de navegar en la 
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alta mar y que los dedican únicamente al transporte marítimo comercial . -
de mercaderías, pasajeros o ambos a la vez, cuando cumplan los requi-~ 

sitos siguientes: 

a) Cuando se trate de personas naturales deberán ser dominicanos do­

miciliados en el país. Si el buque estuviere en comunidad de pro­

piedad o ce-propiedad, el 70% de su valor deberá pertenecer a do­

minicanos domiciliados en el país. 

bl Cuando se trate de sociedades o personas jurídicas, ~stas deberin 

estar constituídas en la República Dominicana conforme a las le­

yes dominicanas, tener su domicilio y sede principal, real y efec­

tiva en el país, y que el objeto principal y predominante de su 

explotaci6n sea la propiedad y administraci6n de buques nacional­

les y el transporte comercial de mercaderías, pasajeros, o ambos 

a la vez, por la vía marítima. 

Asimismo, que las 3/4 partes de sus Directores sean dominicanos 

domiciliados en el país, y no menos del 70% de las acciones o par­

ticipaciones así como el 70% del capital suscrito y pagado, debe­

rán pertenecer a personas naturales y/o dominicanas domiciliadas 
.. 

en el país. 

En todos los casos, las acciones y sus transferencias serán nomi 

nativas y su emisión o transferencias deberán comunicarse en me 

nos de 20 días laborables a la Secretaría de Estado de Industria 

y Comercio, so pena de nulidad. 
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PARRAFO: Todos los documentos tendientes a establecer que una per~ 

sana es dueña de acciones emitidas a nomnre de otra serán nulos, 

aún cuando hayan sido otorgados fuera del territorio nacional y sur­

tieran efecto legal fuera del país. 

ARTICULO 2.- A los efectos de esta ley, son buques nacionales los 

navíos mercantes capaces de navegar en alta mar, matriculados en puer­

tos dominicanos y con patente de navegaci6n que los autorice a usar 

bandera dominicana, de acuerdo a lo establecido en la ley 3003 del 

3 de julio de 1951, y sus modific~ciones, dedicados exclusivamente 

al transporte marítimo comercial de mercaderías, pasajeros, o ambos 

a la vez, y cuyo propietario sea armador nacional, según lo define 

el Artículo 1 de esta ley. 

ARTICULO 3.- El abastecimiento dominicano de buques mercantes para 

navegación comercial de alta mar sólo se concederá a propietarios que 

·llenen los requisitos de "a:cmadores Nacionales" según los define la 

ley. Este Artículo modifica la ley 3003 del 3 de julio de 1951, y de­

roga en lo que fuere necesario, cualquier disposición que le sea con­

traria. 

PARRAFO: Se permite, sin emba!go, el uso y libre tránsito de equipos 

de contenedores o empaques modilados (containers y trailers) de uso 

marítimo y terrestre o aéreo, aún cuando sea de propiedad o matrícu­

la extranjera, cuando sean usados en su tránsito terrestre o aéreo 

en territorio nacional por trasnportadores nacionales, de acuerdo 

a la ley del 15 de julio de 1964, No. 324. 
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DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS ARMA.DORES DE BUQUES Y NAVES NACIONALES 

RESERVAS DE TRAFICOS 

ARTICULO 4.- El cabotaje queda reservado a los buques y naves nacio­

nales. 

En casos de imposibilidad de parte de buques nacionales se le exten­

derá· un permiso temporal a un armador nacional para que pueda ofre­

cer el servicio en buques no nacionales. Este permiso lo expedirá 

la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

ARTICULO S.- Se establecen las siguientes reservas de cargas para su 

transporte, por buques nacionales: 

a} 40% de la carg4 de importación y exportación. 

b) 50% de la carga de importación que ·goce de exoneraciones fiscales 

al amparo de la ley de Incentivo y Protección Industrial y de cual­

quiera otra ley o disposición de eX,ención total o parcial de Im­

puestos o Arancel de importación. 

c) 60% de la carga importada o exportada por el Estado Dominicano, 

instituciones autónomas del Estado, empresas estatales y aquellas 

empresas en que el Estado sea accionista mayoritario, ya sea a 

granel, líquida o general. Las reservas de carga se· computarán 

por el valor de fletes pagados. 

ARTICULO 6.- La prerrogativa creada en el Artículo anterior, de re­

servar el 40% de la carga comercial ordinaria a los buques naciona-
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les como Primera Bandera, implica la correspondencia hacia los países 

con quienes la República Dominicana comercia, por consiguiente: se 

concede por esta ley, el derecho de Segunda Bandera a los buques de 

la bandera de los países con los cuales se realiza el intercambio y 

que reclaman para sí el transporte del 40% de la carga comercial . or­

dinaria en su tráfico con la República Dominicana. 

En caso de que los buques con prerrogativas de Segunda Bandera no pue-

' 
dan o no deseen realizar el transporte de determinada carga, ésta que-

dará a la disposición de la Primera Bandera hasta un 80% y el 20% res­

tante quedará libre para su acarreo por buques de Tercera Bandera, o 

sea, opr buques cuya bandera no es de ningunda de las dos naciones 

envueltas en el intercambio. Se computarán separadamente los porcen­

tajes para cargas a granel, cargas líquidas, cargas refrigeradas y 

carga general y se calcularán en base al flete. 

ARTICULO 7.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio podrá 

autorizar a los armadores nacionales a emplear buques de bandera ex­

tranjeras en un porcentaje máximo del 100% del tonelaje propio y re­

gistrado de las respectivas compañías para el transporte de cargas 

reservadas, sin detrimento de las prerrogativas de los buques nacio­

nales, en los casos y condiciones siguientes: 

a) quando en determinada ruta, servida por buques nacionales en forma 
.. 

regular r~sultare insuficiente la capacidad de gstos, ya porqu~ 

alguna unidad se encontrase fuera á.e-~ser,yicio, por razones de fuer­

aa mayor (incluyendo pérdida total o constructiva o ~eparaciones 
• ..-: . .,,,. . 

de mantenimiento normal), o por incremento cíclico o cirt:unstan-
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cial del mercado. En este caso sólo se autorizará al arrendamiento 

transitorio del tonelaje requerido. 

b) Cuando en rutas comerciales determinadas el transporte de carga­

mentos específicos_ requiera el uso de buques, equipos y pereo~al 

especializados, en este caso se podrá autorizar a los armadores 

nacionales, el uso de buques y equipos arrendados de bandera extran­

jera siempre que no exceda del tonelaje propio del armador nacio­

nal en las siguientes condiciones: 

i)· Especificar exactamente las rutas y tipo de c .argas a transpor­

tar y que no se usarán estos buques para ningún otro tráfico. 

ii) Que el tráfico solicitado no irá en detrimento alguno de los 

buques nacionales ni de los extranjeros autorizados bajo el pá­

rrafo a) de este Artículo. 

iii) Que los beneficios obtenidos por el armador nacional en la ope­

ración de las naves extranjeras autorizadas bajo este párrafo 

b}, serán invertidos única y exclusivamente en la expansión de 

su flota de buques nacionales, ya en la compra de buques adi­

cionales, ya en la modernización o mejoras capitalizables de 

las unidades que posea, así como inversiones de equipos de mue­

lle, gfuas terrestres, contenedores de carga (furgones o trai­

lers), o inversiones, cuando estén directamente relacionadas 

con el transporte marítimo. 

PAR.RAPO I: Sin embargo, el armador nacional podrá mantener estas ga­

nancias en una cuenta de reserva especializada, libre de impuestos 

sobre la renta o beneficios por un plazo máximo de cinco años, con 

la finalidad de acumular ganancias para las inversiones autorizadas. 
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Si al cabo de los cinco años con las ganancias obtenidas no se han rea­

lizado las inversiones para las cuales se destinan estas ganancias, 

las mismas y los intereses devengados por ellas quedarán sujetos al 

p~go de los impuestos correspondientes y el resto pasará a engrosar 

el fondo general de la naci6n como compensación de los impuestos_ no 

percibidos por las exoneraciones otorgadas. 

PARRAFO II: En los casos citados anteriormente la Secretaría de Esta-

do de Industria y Comercio consultará previamente con el Consejo Do­

minicano de Usuarios del Transporte Internacional (CODUTI) y citará 

a reunión al armador interesado. Esta reuni6n deberá celebrarse a 

los tres días laborables siguientes al de la solicitud presentada 

por dicho armador. Las ausencias se reputarán como falta de interés 

de la parte ausente, por lo que se procederá a decidir sin su conse­

jo. 

ARTICULO 8.- En todos los casos de cargas reservadas, éstas deberán 

ser embarcadas oajo conocimiento de embarque emitido por el Armador 

Nacional bajo su responsabilidad legal como transportador de la car-

. ga. 

ARTICULO 9.- Las prerrogativas que esta ley acuerda a los Armadores 

Nacionales, no implica perjuicio alguno a los dueños de la carga, 

embarcadores, consignatarios ni sus agentes o empleados, por tanto, 

los Armadores Nacionales ofrecerán siempre condiciones, servicios, 
) 

equipos y fletes similares y competitivos con los de cualquiera 

otra línea extranjera en el mismo tráfico. Los Armadores Nacionales 

no ejercerán discriminaci6n de personas, ni cargas, y tampoco nega-

rán s·ervicio injustificadamente, ni ejercerán competencia desleal 
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contra otros armadores nacionales, En caso de que el Armador Nacional 

no disponga de espacio suficiente en sus buques, en las rutas en que 

opera, deberá renunciar a la carga que nó puede ser transportada por 

él y permitir al dueño de la misma solicitar permiso extraordinario 

a la Secretaría de Industria y Comercio quien podrá o no concederlo. 

PARRAFO I: En ningan caso el Armador o embarcador nacional cobrará 

un flete mayor, corno consecuencia de un pago extra de seguro de em­

barcaci6JJ. 

PARRAFO II: Los plazos para ofrecer el servicio dentro de la reserva 

de carga no podrá exceder de diez días de atraso. 

CAPITULO III 

DE LOS INCENTIVOS 

ARTICULO 10.- Se exonera a los Armadores Nacionales de todo derecho 

e impuesto de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 

arancel, los impuestos unifi~ados y los de consumo interno, recar­

gos sobre impuestos y derechos consulares aplicables a la importación 

que incidan sobre buques y materiales, equipos y demás artículos des­

tinados a la construcción, equipamientos, reparación, mantenimiento y 

repuestos de buques nacionales. 

Se exonera también a los lubri 1cantes, aceites combustibles y gasoil, 

para la operación de los buques nacionales, de todo impuesto, tasa o 

recargo de impuestos nacionales y municipales, así corno de . los dere-

chas de calado y puertos previstos en la ley No. 3003 del 3 de julio 

de 1951 y sus rnodificacione.s. 
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ARTICULO 11:- Los armadores y buques nacionales quedan exonerados de 

todo pago de impuesto, derecho, y pago de horas extras, por el visado 

consular de documentos, del buque mismo y de su carga, en todos los 

consulados dominicanos. 

ARTICULO 12.- Las personas naturales o jurídicas podrán deducir de 

sus ingresos, para fines de determinar su renta neta imponible, aque­

llos beneficios, ganancias o utilidades provenientes de sus activida­

des económicas o participaciones que se inviertan en compañías de 

transporte marítimo con buques de bandera nacional. 

ARTICULO 13.- Cuando las condiciones para el financiamiento de una o 

más unidades para la marina mercante nacional lo requierea, el Secre­

tario de Estado de Finanzas, a solicitud de parte interesada, podrá 

establecer un tipo de depreciación acelerada mayor que el estableci­

do por la ley y los reglamentos. 

ARTICULO 14.- Los buques nacionales no serán objeto de discriminación 
l 

alguna por parte de ninguna persona natural o jurídica, privada o pú­

blica, en la Nación ni en el extranjero, en nada que afecte sus costos 

de operación y eficiencia de servicios, sobre todo en comparación o 

competencia con buques·extranjeros. Toda queja en este aspecto será 

llevada por el Armador Nacional a la Secretaría de Estado de Industria 

y Comercio, quien tomará las medidas de lugar para corregir la discri­

minación dictando resoluciones al respecto, pudiendo recomendar leyes 

apropiadas según el caso lo requiera. En caso de discriminación en el 

extranjero, utilizará la vía diplomática nacional. 

.. 
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ARTICULO 15.- Se declara de interés nacional la industria de la cons­

trucci6n naval. 

CAPITULO IV 

DISPOSICONES GENERALES 

ARTICULO 16.- Todos los armadores nacionales y transportadores marí-

timos extranjeros inscribirán sus itinerarios regulares en la Secre-

taría de Industria y Comercio. I 

PARRAFO: Las Conferencias Marítimas que agrupen en su seno las líneas 

de transporte marítimo que mantengan servicios desde y hacia la Repú­

blica Dominicana, ya sean nacionales o extranjeras, asi como también 

las líneas marítimas, que no pertenezcan a ninguna conferencia de fle­

tes, ya sean nacionales o extranjeras, estarán obligadas a registrar 

en un plazo no mayor de 30 días de haberse creado la Dirección General 

de Marina Mercante, las tarifas de fletes y condicones de transporte 

debiendo anunciar con por lo menos 30 días de antelación las modifi­

caciones que se introduzcan en las mismas. 

ARTICULO 17.- Para fines de control y complimierito de la reserva de 

carga, se encarga a la.Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 

llevar estadísticas de las transacciones de transporte internacional. 

Para fines de cómputo de rese·rvas de carga, la Dirección General de 

Aduanas remitirá a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 

una copia de los sobordos de importación y exportación de todos los 

buques que hagan escala en puertos dominicanos. 
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ARTICULO 18.- l,,,os armadores nacionales que desearen establecer un ser­

yicio marítimo de acuerdo con las disposiciones de la presente ley, 

deberán elevar una solicitud motivada por escrito a la Secretaría de 

Industria y Comercio, quien después de un estudio ponderado y de gi¡ 

los diferentes intereses envueltos, y en atención a los mejores ~nte-

reses nacionales procederá a otorgar la aUtorización correspondient~ 

en un plazo no mayor de 15 días a partir de la fecha de recibo de la 

solicitud. 

ARTICULO 19.- Todo armador deberá presentar a la Secretaría de Indus-

tria y Comercio para fines de inscripción de los buques. todos los 

documentos exigidos por la ley No.3003 del mes de julio de 1951. so-

pre matriculación de buques nacionales, debiendo presentar ademas el 

tftulo de propiedad del buque con sus respectivos gravámenes si los 

tiene, así como la papacidad de carga {espacio disponible) en volumen,_y 

peso de cada buque. 

ARTICULO 20.- Las personas físicas o morales que realicen maniobras 

y operaciones dudosas con el propósito de provocar el incumplL~iento 

de las reservas de cargas contempladas en la presente ley, serán 

castigadas con sanción administrativa consistente en una multa equi­

valente a la totalidad del monto del flete pagado, la cual impondrá 

la Secretaría de Estado de Industria y Comercio,mediante resolución 

motivada. Si la persona sancionada no acatara la pena impuesta, la 

citada Secretaría de Estado de Industria y Comercio, participará el 

caso al Procurador Fiscal del Distrito Judicial correspondiente, fun­

cionario que procederá a ejecutar dicha pena con el simple requeri­

miento del pago del valor correspondiente o su compensación a razón 

" 
de un día de prisión por cada RD$2.00 dejados de pagar sin que pueda 

en ningún caso exceder de dos (2) años. 
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PARRAFOt La persecuci6n por parte del Procurador Fiscal competente 

de la sanción indicada contra una persona moral, se ejercerá contra 

la persona física que legalmente desempeña la principal función eje­

cutiva en la empresa de que se trate. 

ARTICULO 21.- (Transitoriot Se declara de alto interés nacional la 

creación de la Dirección General de la Marina Mercante; para tales 

efectos se crea una Comisión, integrada por un Oficial de la Marina 

6e Guerra, designado por el Secretario de las Fuerzas Armadas; del 

Director del Cen:tro Dominicano de Promoci·ón de Exportaciones t del Di­

rector General de Aduanas y Puertos,el Director Ejecutivo de la Au­

toridad Portuaria y un representante del sector privado vinculado al 

negocio marítimo. el cual deberá ser elegido perla Asociación de Na­

vieros de Santo Domingo. 

Esta comisión se encargará de preparar el anteproyecto de ley que ins­

tituya dicha Dirección General y Su Reglamento correlativo; los cua­

les deberán ser sometidos al POder Ejecutivo para su consideración 

dentro de los dos meses contados a partir de la publicación de esta 

ley. 

ARTICULO 22.- La presente deroga cualquier ley o parte de ley que le 

·sea contraria. 

DADA ••.• etc. 
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RECOMENDACIONES PARA LA MODIFICACION DEL PROYECTO DE LEY DE 
PROTECCION Y DESARROLLO DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

Artículo I: 

En el acapite (b) del Artículo I, párrafo segundo agregar la 

palabra jurídica después de "deberán pertenecer a personas naturales 

y/o jurídicas dominicanas domiciliados" ..... 

Comentario: Si no se agrega la palabra jurídica después de na­

turales, en el capital de las empresas navieras no podrían participar 

corporaciones; solo personas. 

Artículo 7: 

En el párrafo I agregar después de "con la finalidad de acumular 

ganancias para las inversiones autorizadas" la frase "Conforme al Ar­

tículo 12 de esta ley". 

Comentario: Se añade esta frase para ser más específico en cuan­

to a las inversiones realmente autorizadas por la ley. 

Artiliculo 9: 

Eliminar al final del primer párrafo la frase "quien podrá o no 

concederlo" después de "Secretaría de Industria y Comercio" y sustituir­

la por "quien le autorizará embarcar por los medios alternativos dispo­

nibles". 
(sigue) 

BANCO: THE CHASE MANHATTAN BANK, N.A., SANTO DOMINGO 
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Comentario: Recomendamos eliminar el derecho del Estado de canee-

o no el permiso de embarque, cuando el armador nacional no disponga de 

espacio, en razón de que en este caso debería otorgársele la libertad 

al embarcador de buscar una alternativa y nunca coactar su derecho a 

exportar o importar la mercancía. 

Artículo 13: 

Sustituir el Artículo 13 completamente e insertar el siguiente 

texto: 

"Las empresas navieras organizadas conforme a esta ley, pueden de­

preciar sus buques y equipos auxiliares a una tasa que les permita el 

mayor grado de capitalización anual. Sinembargo, esta facultad es op­

cional de las empresas navieras solamente durante los 10 primeros años 

a partir de la fecha de adquisición de los buques y/o equipos auxilia-

res. Posterior a esos 10 años, la depreciación será establecida a una 

tasa de 10% anual, tomando siempre en consideración la edad de los buques 

y/o equipos auxiliares". 

Comentario: Los buques de bandera dominicana estarán compitiendo 

por flete con barcos de bandera Liberiana y/o Panameña, donde los Arma­

dores están exonerados de impuesto sobre la renta, contrario al caso de 

los armadores dominicanos. En razón de esto, el mayor incentivo que 

podría otorgar la ley con el propósito de hacer internacionalmente compe­

titivos los fletes de la Bandera Dominicana sería el de autorizar la pos-

tergación del pago del Impuesto sobre la Renta, mediante la depreciación 

acelerada, por lo menos durante el período inicial de formación de la 

flota. De lo contrario, el flete de los buques de bandera nacional ten­

dría que fijarse por encima de los fletes internacionales, lo cual afec­

taría a los usuarios dominicanos ya que éstos mediante la reserva de 

carga, estarían obligados a utilizar la bandera nacional. 

(sigue) 
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- - Por otro lado, la depreciaci6n mientras más acelerada en su período 

inicial permitirá una capitalizaci6n más rápida a las empresas arm~doras 

y por consiguiente, una mayor inversi6n inicial y crecimiento más rápido 

de la flota, en raz6n de el artículo 12 crea un incentivo de reinversi6n. 

Artículo 21: 

Agregar en el primer párrafo, después de "el Director Ejecutivo de 

la Autoridad Portuaria" lo siguiente: "y cuatro (4) representantes del 

sector privado designados cada uno por las siguientes organizaciones: 

Cámara Oficial de Comercio Agricultura e Industria; A~ociaci6n de Indus­
rl), Jv-,.,v-, 

trias; Asociaci6n de Navieros de Santo Domingo y ei Consejo Dominicano 

de Usuarios del Transporte Internacional". 
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ARTICULO 21. - Queda creada la Dirección General de la Marina Mercante 

Nacional., a cuyos fines el Poder Ejecutivo procederá a la designación de un 

Director General y del personal necesario que se requiera para la aplicación 

de la presente Ley. 

ARTICULO 22. (Transitorio) Se crea una comisión integrada por un (1) CTicial 

de la Marina de Guerra designado por el Secretario de Estado de las Fuerzas 

Armadas, por el Director del Centro Dominicano de Promoción de Exporta­

ciones (CEDOPEX), por el Director General de Aduanas y Puertos., por el 

Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria, por tres (3) miembros de los 

Armadores dominicanos., y del sector privado vinculado al negocio marítimo., 

los cuales deberán ser elegidos respectivamente por la Asociación de Navieros 

de Santo Domingo, por la Cámara Oficial de Comercio, Agricu];ura e Industria 

del Distrito Nacional y por el Consejo Dominicano de Usuaria:; del Transporte 

Internacional y un (1) miembro de la Asociación de Industrias de la República 

Dominicana, el cual será escogido por esa inisma Asociación a fin de que pre­

paren el Reglamento mediante el cual funcionará la Dirección General de la 

Marina Mercante Nacional y que deberá ser sometido para su aprobaci6n y 

:!). 
promulgación al Poder Ejecutivo dentro del plazo de tres («') meses contados 

a partir de la publicación de esta Ley. El Director Ejecutivo de la Dirección 

General de la Marina Mercante Nacional será miembro de la antes creada 

Comisión con derecho a voz pero sin voto. 

ARTICULO 23. La presente Ley deroga cualquier otra Ley o disposición legal 

que le sea contraria. 
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ARTICULO 21. - Queda creada la Direcci6n General de la Marina Mercante 

Nacional, a cuyos fines el Poder Ejecutivo procederá a la designaci6n de un 

Director General y del personal necesario que se requiera para la aplicaci6n 

de la presente Ley. 

ARTICULO 22. (Transitorio) Se crea una comisi6n integrada por un (1) CTicial 

de la Marina de Guerra designado por el Secretario de Estado de las Fuerzas 

Armadas, por el Director del Centro Dominicano de Promoci6n de Exporta­

ciones (CEDOPEX), por el Director General de Aduanas y Puertos, por el 

Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria, por tres (3) miembros de los 

Armadores dominicanos, y del sector privado vinculado al negocio marítimo, 

los cuales deberán ser elegidos respectivammte por la Asociaci6n de Navieros 

de Santo Domingo, por la Cámara Oficial de Comercio,- AgricuJtura e Industria 

del Distrito Na·cional y por el Consejo Dominicano de Usuarics del Transporte 

Internacional y un (1) miembro de la Asociaci6n de Industrias de la República 

Do~icana, el cual será escogido por esa misma Asociaci6nr'a fin de que pre:. 

paren el Reglamento mediante el cual funcionará la Direcci6n General de la 

Marina Mercante Nacional y que deberá ser sometido para su aprobaci6n y 

promulgaci6n al Poder Ejecutivo dent!'o del plazo de tres ~ meses contados 

a partir de la publicaci6n de esta Ley. El Director Ejecutivo de la Direcci6n 

General de la Marina Mercante Nacional será miembro de la antes creada 

Comisión con derecho a voz pero sin voto. 

ARTICULO 23. La presente Ley deroga cualquier otra Ley o disposición legal 

que le sea contraria. 
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PROYECTO "MARINA MERCANTE NACIONAL" 

N O T A S 

I 

~ 

,~SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

1.- ARTICULO 2Y.- Queda creada la Direcci6n General de la "MARINA 

2.-

MERCANTE NACIONAL", a cuyos fines el Poder Ejecutivo procederá 

a la designaci6n del personal encargado de la aplicación de la 

presente ley. Dicho Director General designará una Comisión in­

tegrada por un O'lt}:l de la Marina de Guerra, designado por 

el Secretario detlas Fuerzas Armadas, por el Director del Cen­

tro Dominicano de Promoci6n de Exportaciones, por el Director 

General de Aduanas y Puertos,,lfpor tres miembros de los Arma­

dores Dominicanos y del sector privado vinculado al negocio ma­

rítimo, a fin _de que preparen el Reglamento mediante el cual 

Direcci6n General de la "MARINA MERCANTE NACIO-

NAL 11
, deberá ser sometido, para su aprobaci6n y promul-

gaci n, al Poder Ejecutivo dentro del plazo de un mes contado 

la designación. 

tituir en el Proyecto en todas las disposiciones en que se 

cione la Secretaría de Estado de Industria y Comercio por 

1 Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

FNh/rpa. 
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1615-JF 

Abril 14, 1975 

Honorable Comisión de Industria y Comercio 
del Senado de la República 
Sánto Domingo, R. D. 

Honorables Señores: 

~ 

Hemos visto el proyecto de Ley de Incentivo para la Marina 
Mercante Dominicana y como somos armadores nacionales, de­
seamos llevar a Uds. nuestros puntos de vista acerca de la 
mencionada Ley. 

La necesidad y conveniencia de la Ley está más que bien ex­
presada en sus considerandos. ¡Bien lo sabemos nosotros los 
que hemos contribuído al desarrollo de la marina mercante 
dominicana en las más adversas condiciones! Y, que sin em­
bargo hemos abierto mercados de exportación a nuevos produc 
tos dominicanos, entregado al Banco Central divisas por fle 
tes, que de otra manera hubieran salido del país y pagado -
impuestos por encima de los que pagan las empresas extranje 
ras que compiten con nosotros, a más de cumplir leyes labo~ 
rales y consulares de las cuales están libres las banderas 
de conveniencia que compiten con nosotros en el mercado do­
minicano~ Esta Ley debe abrir y ensanchar nuestro campo de 
acción permitiéndonos participar en todas las Rutas, ahora 
dominadas totalmente por las Empresas extranjeras, y, de es 
ta manera, adquirir experiencia, conocimientos y ganancias­
que podamos capitalizar aquí, en lugar de verlas engrosar 
las ya ricas arcas de los paises desarrollados. 

Nosotros, los que ya hemos trabajado duramente en este giro 
seremos los primeros favorecidos, y a nosotros se unirán -
otros, atraídos por el mercado que crea para los armadores 
dominicanos, la reserva de carga. 

Sin embargo para que exista realmente tal reserva de carga, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

y por tanto un mercado para participar de él los dominicanos, 
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es necesario revisar cuidadosamente el proyecto de Ley en 
sus manos. 

En efecto, para que surta efecto el incentivo es necesario 
garantizar a los empresarios la mayor libertad de acción 
posible. Los navieros extranjeros tienen esta libertad, y 
no está en nosotros coartarsela. Entonces; para poder par­
ticipar y competir necesitamos nosotros que se nos garanti­
cen las mismas condiciones que a ellos no se pueden quitar. 

Vale decir que toda una serie de limitaciones y trabas bu­
rocráticas que esta Ley crea contra los armadores naciona­
les vienen a derrotar la intención de incentivo de la Ley 
y hasta posiblemente convertirla de hecho en un instrumento 
de freno al desarrollo <le la marina mercante. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Recuerden Uds. que los dominicanos tenemos que competir con 
tra las banderas protegidas y subsidiadas de paises extran~ 
jeros y las de conveniencia que están libres de controles 
contables, impuestos de renta, impuestos sobre fundación y 
organización de empresas, controles de divisas, papeleo y 
cargos consulares, Código de Trabajo, Pre-Aviso, Cesantía, 
Navidad, Servicios de Agentes de Retención para Banco de -
los Trabajadores, Seguro Social, Impuesto de Renta Personal, 
retención y pagos de cargos gubernamentales, renovación anual 
de documentos usualmente permanentes como la Patente de Nave 
gación, y el asfixiante papeleo burocrático con dilaciones -
e ineficiencia desesperantes, todo lo cual aumenta los costos 
a las empresas nacionales frente a los costos de empresas es­
tablecidas en naciones que requieren menos papeleo y tienen 
menos duplicidad de funciones. 

También deben tener en cuenta que crear trabas o limitaciones 
en el campo de acción de las empresas para prevenir posibles 
males siempre resultarán contra-producentes, ya que toda cor­
tapisa o estorbo permanecerá para siempre, en cambio los abu­
sos de libertad siempre pueden ser corregidos cuando se pre­
sentaren. Porque poner trabas es fácil; quitarlas es imposi­
ble. 

Por eso hacemos a Uds. estas recomendaciones tendientes abo­
rrar del proyecto de Ley una larga lista de escollos, que en 
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nuestra opinión la invalidan totalmente. 

Eliminen pues, las trabas a las empresas dominicanas, que la 
práctica dirá si debe algo reformarse o limitarse, porque na­
die arranca con el freno puesto. Y el argumento de la "pene­
tración extranjera" en este caso es ridículo puesto que el -
100% está en manos de ellos, lo que podamos agarrar aquí como 
participación será "penetrarlos a ellos", por eso ciertas li­
mi·taciones dizque "preventivas" son precisamente el arma usada 
para invalidar totalmente la Ley e impedir de una vez por to­
das que los dominicanos participemos en la propiedad de nues­
tra propia riqueza y hagamos provecho y capitalicemos nuestros 
propios mercados. 



J® fil. ranco (., co. C, f°" a. 
1 EL CONDE 47, SANTO DOMINGO 1, REPUBLICA DOMINICANA 1 

CABLES: FRANCO -SANTO DOMINGO ■ 

TELEX : RCA 3264156 - FRANCO • 
1 T T 3460163 - FRANCO • 

TELEFONO: 688-8186 • 

Objeciones al proyecto de Ley de incentivo de la marina 
mercante: 

Objeción No. 1 

En el Capítulo I - Art., 1 (Pag. 1 Línea 3 del Art. 1) 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Do·nde dice: " capaces de navegar en la al ta mar y/ o aguas 
interiores y que los dedican ... " 

Debe decir: " ... capaces de navegar en la alta mar y que los 
dedican ... " 

Cambio Efectuado: ELIMINACION DE: "y/o aguas interiores". 

Razón de la Objeción: 

a) "Aguas interiores" son aquellas encerradas por la tierra. 
V.gr. Ríos, Lagos, Lagunas, ensenadas, golfos cerrados, 
Lago Enriquillo, etc. 
Las naves que surcan estas aguas en R. D. son pequeñas -
lanchas, botes, goletas sin motores, yolas, etc. 

b) "y/o" es una abreviatura usada comunmente en telegramas 
para indicar la alternativa de la conjunción disyuntiva, 
y, al mismo tiempo una posible situación que se resuelve 
con la conjución copulativa. 

V.gr.: son armadores nacionales los dueños de yolas que sur­
can comercialmente el río Ozama o atraviesan la bahía 
de Samaná - También lo son aquellos dueños de buques 
que trafican entre Santo Domingo y Miami. Esto es; 
el uno o el otro o ambos. 

Sin embargo la Ley de Incentivo se refiere al comercio interna­
cional, o sea, a la navegación de altura. El cabotaje está -
considerado en el Capítulo II Art. 3. 

Objeción No. 2 

En el Capítulo I, Art. 2 (Pag. 2 Línea 3 del Art. 2) 

Donde dice: "y aguas interiores, matriculados en ... " 
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Debe decir: "matriculados en ... " 

Cambio Efectuado: Eliminación de: "y aguas interiores," 

Razón de la Objeción: 

La Misma de la Objeción No. 1. 

Objeción No. 3 

En el Capítulo II, Art. 3 (Pag. 3 Línea 3 del Art. 3) 

Donde dice: " 

Debe decir: " 

de buques y/o naves nacionales ... " 

de buques nacionales ... " 

Cambio Efectuado: ELIMINACION DE: "y/o naves" 

Razón de la Objeción: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

"Buques" y "Naves" son sinónimos; no son cosas distintas 
sino la misma cosa con dos nombres. 

Objeción No. 4 

En el Capítulo II, Art. 4, inciso a) 

Donde dice: " ... 40% de la carga general de importación ... " 

Debe decir: " ... 40% de la carga de importación ... " 

Cambio Efectuado: Eliminar" ... general" 

Razón de la Objeción: 

En el mismo artículo inciso b) se clasifica la carga en 
- GRANEL, LIQUIDA o GENERAL por tanto al establecer la reserva 
del 40% de la "Carga General" solamente, se excluyen los impor­
tantes renglones de carga a granel: Abonos, azúcar, etc. y se 
excluyen las cargas líquidas: sebo, aceites y grasas y petróleo. 
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La reserva del 40% es sobre el total de carga transportada 
según el acuerdo de UNCTAD de Naciones Unidas. 

Objeción No. 5 

En el Capítulo II - Art. 6 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cambio Efectuado: Modificare1 Articulado y trasladar este 
artículo entero al Capítulo I - Definiciones y Condiciones 
de armadores y buques nacionales convirtiendolo en Art. 3, 
ya que no corresponde lo que manda al Capítulo en que está, 
que es el Capítulo II De las Prerrogativas de los Armadores 
etc. 

Objeción No. 6 

En el Capítulo II Art. 7 (Pag. 4 Línea 3) 

Donde dice: " ... extranjeras en un porcentaje máximo del 100% 
del tonela~e propio y registrado de las respecti­
vas compañ1as para el transporte ... " 

Debe decir: " ... extranjeras para el transporte ... " 

Cambio Efectuado: Eliminación de: "100% del tonelaje propio 
y registrado de las respectivas compañías ... " 

Razón de la Objeción: 1) Limita las posibilidades de crecimien 
to de los armadores nacionales al impedirles partI 
cipar en el mercado creado por las reservas de car 
ga del Art. 4. Derrotando así el propósito del Art. 
4. 2) Contradice la intención del propio Art. 7 -
que en el inciso a) permite usar barcos extranjeros 
para cubrir "incrementos cíclicos o circunstanciales 
del mercado ... " 

¿Por que prohibir a los armadores nacionales aprove­
char estas circunstancias para capitalizar ganancias 
(que deberán ser aplicadas según el inciso b) del -
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~lf\sENAoo 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

propio Art. 7) en favor de los navieros extran­
jeros?, puesto que las mercaderías, que esta li­
mitación impide transportar en barcos arrendados 
por dominicanos, será transportada por esos mis­
mos barcos extranjeros en provecho de sus dueños 
extranjeros. Esta limitación derrota la inten­
ción prornocional de la Ley. 

Objeción No. 7 

En el Capítulo II - Art. 7 (Pag. 4 Líneas 18 y 22) 

Donde dice: "de cargamento específicos requiera el ... " 
y Donde dice: "siempre que no exceda del tonelaje propio del 

armador nacional en las siguientes ... " 

Debe decir: "requiera el ... " 
y Debe decir: "en las siguientes ... " 

Cambio Efectuado: ELIMINAR: "de cargamento específicos" 
ELIMINAR: "siempre que no exceda del tone­
laje propio del armador nacional" 

Razón de la Objeción: 

Son limitaciones perjudiciales a la intención de 
la Ley según explicarnos en la Objeción No. 4. 

Ob j e ció n No·. 8 

En el Capítulo IV - Art. 18 - Debe eliminarse totalmente. 

Razón de la Objeción 

1º Debe eliminarse completamente por carecer de sentido puesto 
que las definiciones de Armadores son bastantes por si mis­
mas. 

2º El Art. 16 ya establece el registro de las líneas. 

3° Da al Secretario de Ind. y Comercio autoridad sobre el derecho 
de libre comercio. 
Si una naviera extranjera puede establecer los servicios que 
le parezcan mejores ¿Por qué el naviero nacional no puede ha­
cer lo mismo? Este artículo vulnera el derecho del dominica• 
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no al libre comercio mientras lo garantiza al extranjero. 

Ob j ec·ión No. 9 

En el Capítulo IV - Art. 19 - Debe eliminarse totalmente. 

Razón de la objeción: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Crea duplicidad de fun c iones derechos y deberes. 
La matriculación de naves está claramente defini­
da en la Ley 3003 y concuerda con las leyes de; 
otras naciones sobre la materia. 

Todas las condiciones de este artículo están pre­
vistas y resueltas en la Ley 3003. 

Corresponde a la Marina de Guerra el determinar 
condiciones, inspeccionar naves y velas por el pa­
bellón nacional. No a Industria y Comercio. 

Estas condiciones para Matriculación, Navegabili­
dad, Arqueo, etc. concuerdan con las convenciones 
internacionales del Franco-Bordo y de la Preserva­
ción de la Vida Humana en el Mar; que es deber de 
la Marina de Guerra, a traves del servicio de Capi­
tanías de Puerto, el hacer cumplir a toda nave y 
armador, dominicano o extranjero por igual. 

En cuanto a: f) "Presentación de fianza para el -
buen uso del Pabellón Nacional" 

Solo se nos ocurre como "mal uso" el poner la nave 
al servicio de una potencia extranjera en caso de 
guerra. 

Y esto no es materia de "fianzas" 

En cuanto a toda otra violación de leyes o delitos 
hay leyes para cada caso. 

¡Por Dios! ¿A quien puede ocurrirsele ' "poner fianza 
por mal uso de su nacionalidad"? 
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El derecho al uso de la bandera lo da el Presi­
dente de la República en un documento especial 
llamado PATENTE DE NAVEGACION. 

Objeción No. 1 O 

Art. 21 (Transitorio) 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Donde Dice: "y un representante del sector privado vinculado 
al negocio marítimo ... " 

Debe decir: "y un representante del sector privado elegido por 
la Asociación de Navieros de Santo Domingo Inc." 

Razón de la Objeción: 

El artículo no indicaba corno se elegía el represe~ 
tante del sector privado. 

Objeción No. 11 

Capítulo IV - Art. 16 

Donde Dice: "Todos los Armadores nacionales incribirán". 

Debe Decir: "Todos los armadores nacionales y transportadores 
extranjeros inscribirán ... " 

Cambio: Adición: "y tr·ansportadores extranjeros" 

Además añadir: Todos los armadores nacionales inscribirán la 
·cabida de todos y cada uno de sus buques en la Secretaría 
de Ind. y Comercio. 

Donde Dice: "Párrafo ... de transporte, debiendo anunciar con 
por lo menos 30 días ... " 

Debe decir: "Párrafo de transporte, debiendo anunciar, en los 
casos de a'u:níento, con por lo menos 30 días ... " 

Cambio: AÑADIR: "en los caso·s de aürnento" 



~ ,Y.t SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONDE 47, SANTO DOMINGO 1, AEPUBLICA DOMINICANA 

CABLES: FRANCO- SANTO DOMINGO ■ 
TELEX : RCA 3264156- FRANCO • 

1 T T 3460163 - FRANCO • 
TELEFONO: 688-8186 • 

7 

En resúmen: Que para crear mayores dificultades, más buro­
cracia y limitar la libertad de comercio, estamos mejor los 
armadores dominicanos sin esta Ley de "Incentivo" - Los 
extranjeros ya están bien como están. 

JMF/jc.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

V.Z3'-JION ESTENOGRki'JCA JE L.li... VJ.Sr:¿A PUBLICA CELEBRADA EL :DIA 17 DE 
ABRIL D3 1975, ?OR LA cor,:nnoN n:¿ I:fDUSTRIA Y COliiE~~CIO JEL SENADO 
~i RELACION COK ~L PROY~CTO JE LEY ~ü~ PRC~LJ~ Y DbS1LTütOLLA LAMA­

RINA ?vIERCAlJTZ • 

C~sar Brache Viñas 
Manuel Ram6n Grull6n 
Peña 

. 
• 

. . 

Presidente de la Go~isión de Industria, 

Vocal 

Asistidos por los Sena­
dores . .. ~rnesto Arias y Alejandro Namis. 

Invi ta,los: Manuel Ramón Aristy, representante de Cedopex; Juan Peri che 
Vidal, Asociación de Navieros; Horacio Atiles, Usuario de -
Transporte Internacional; E. T. Heinsen; y un representante 
de Báez y Rannik; 

C~sar Brache: 

Aristy 
Cedopex 

En su calidad de Presidente de la Comisión da apertura a los 
trabajos de la Vista Pública dando las gracias a los invita­
dos por su asistencia a la misma indicando a ~stos, que se­
rian oídos con todo respeto y que sus sugerencias se tomarían 
en consideración pero que istas no atan a la Comisión a to­
mar ninguna decisión, pueden hacer uso de la palabra. 

Fuimos parte de la Comisi6n que redactó y presentó al Poder 
Ejecutivo el proyecto de ley que es sumamente importante pa­
ra el desarrollo de la Marina Mercante Nacional, hemos consi­
derado se podrían revisar algunos artículos del proyecto,por 
ejemplo donde dice "que son armadores nacionales" proponemos 
la siguiente modificación, quitar y/o (Art. lro.) Aguas in­
teriores; Art. 2 eliminar aguas interioresº 

Danilo 
F~liz, 
Cedopex : Propongo pasar el Artículo 6 al Artículo 3, y luego se sigue. 

Art. 19, 

Art. 4, Inciso a) eliminar la palabra general. 

Art. 16, Agregar armadores nacionales y transportadores marí­
timos extranjeros. 

Art.18, Los armadores nacionales que desearen establecer un 
servicio marítimo de acuerdo con las disposiciones de la pre­
sente ley, deber~ elevar una solicitud motivada por escrito 
a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, quien des­
pu~s de un estudio ponderado y de oir los diferentes intere­
ses envueltos, y en atención a los mejores intereses naciona­
les proceder~ a otorgar la autorización correspondiente en un 
plazo no mayor de 15 días a partir de la fecha de recibo de 
la solicitudº il,I)• 
Todo armador deber~ presentar a la Sec taría de Estado·de In­
dustria y Comercio para fmnes de inscr. pción de los buques,to 
dos los dcumentos exigidos por la Ley 3003 del mes de julio de 
1951, sobre matriculaci6n de buques nacionales, debiendo presen­
tar adem~s el título de pro~iedad del buque con sus respectivos 
gravrunenes si los tiene, asi como la capacidad de carga (espa­
cio disponible) en volúmen y peso de cada buque. 
Esto es así, porquela Ley 3003 es la que regula la matricula­
ción de los buques nacionales y sería una repetici6n quepo­
dría mal interpretarse entre la nueva Ley y la 3003; Por otra 
parte, hemos eliminado el inciso f) del proyecto del Poder Bje­
cutivo que habla de presentar una "fianza con el fÍ.n de garan-

sigue •••• 
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tizar el buen uso del pabell6n nacional, lo que considera­
mos totalmente inecesariQJ, ya que la Ley 3003 reglamenta 
el uso del pabellón nacionalº 

: Deseo ampliar el contenido de las modificaciones en el Ar­
tículo 18, hemos tratado de eliminar en lo que se refiere 
a la matriculación de los buques contra los cuales no exis­
te ninguna observación, creo sería eliminar una capacidad 
con la de un funcionario de menor cate~oría. 

En el Art. 19, la modificact6n de hablar todo armador tie­
ne que pasar por todo el procedimiento de matriculación,­
Ley 3003, die la obtención de la matriculación, adem~s, 
presentar laoapacidad de carga del buque. Cuando el Esta­
do habla de una capacidad de la Marina ~ercante Nacional, 
al eliillinar, lo que hemos hecho es hacer las cosas mls -
claras e 

! uiero dejar constancia de que iuimos parte de la Comisión 
que redact6 el Proyecto de Ley, las modificaciones presen­
tadas son con el fuimo de que surja en nuestro país una le­
gislación depurada y completa. 

Debo expresar a esta Comisión ~ue estoy de acuerdo con las 
modificaciones que sugiere el representante de Cedopex en 
los artículos de este proyecto de Ley sometido por el Po­
der 2jecutivo, ya que entiendo que el proyecto fundamental 
de Cedopex radica, como lo ha dicho su representante en -
hacer de esta Ley un mecanismo que permita que los buques 
de la Marina Mercante dentro de las posibil."dades funcionen 
con facilidad, ya que existe en el transporte internacional. 
Sugiero que en el Arto lro., inciso b) Apartado i), donde 
dice deberán pertenecer a pe~sonas naturales y/o jurídicas 
dominicanas, domiciliadas en el país 

Art. 21. debe decir y un representante del sector privado 
elegido por la Asociación de Navieros de Santo Domingo. 

Líneas arít~mas 
Art. lro., agregar la palabra jurÍdicac 

Art.7, P!rrafo 1) que se agregue "Conforme al ~tículo 12 
de esta Ley". 

Art. 9, al final del p~rafo, sugiero que se elimine quien 
pod.r, o nó concerlo; cuando lo autorice transporte por los 
medios disponibles por el medio alternativo disponibleº 

Art. 13, Las~resas navieras organizadas conforme a esta 
Ley, pueden ~;;~iar sus buques y equipos auxiliares a una 
tasa que les permita el mayor grado de capitalizaci6n anual. 
Sinembargo, esta facultad es opcional de las-empresas navie­
ras solamente durante los 10 primeros años a partir de la 
fecha de adquisici6n de los buques y/o equipos auxiliares. 
Posterior~ esos 10 años, la depreciaci6n ser! establecida 
a una tasa de 10% anual, tomando siempre en consideraci6n 
la edad de los buques y/o equipos auxiliares. 

sigue ••••• 
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Art. 21, Completar en parte, y se amplíe "despu~s de El Director Ejecutivo de la autoridad portuaria lo siguiente: y cuatro representantes del sector privado designados cada uno por las siguientes or­ganizaciones: C~ara Oficial de Comercio Agriuultura e Industria; Asociación de Industrias; Asociaci6n de Navieros de Santo Domingo; y un Fun~ionario del Con­sejo Dominicano de Usuarios de Transporte Internacio­nal; 

Jeposit6 por escrito sus observacionesº 

Cuando el Dr. F~liz se refiere a la Ley 3003 jUe le confiere atribuciones al Presidente de la Republica, no podemos abundar en cosas que ya exigten en es-ta 
leyº 
Si no estfui de acuerdo con las observaciones hechas pueden externarloo 

Estamos de acuerdo con todas las observacione$ que se han hecho, creemos que El Senado debe darle prio­ridad lo antes ppsible, ya que se trata de un proyec­to de mucha importancia en lo que se refiere a la -trami taci6n. 

Se le da un plazo hasta el martes de la semana que viene; luego rendiremos el informeº 

Queremos dejar constancia de que el artículo 7 debe ser mantenido tal cual según el proyecto, de haber alguna sugerencia deberíamos debatirlo, en -cuanto al 100% del tonelaje. 

En cuanto al Artículo 4, (Deposito copia). 

Antes del plazo dado daremos nuestra opini6n por 
escrito. 
Nos hemos mantenido en contacto con los que redac­taron el proyecto,tanto por Cedopex como por encar­go del Poder Ejecutivo. 
Ley doy las gracias por haber venido y esas moles­tías causadas al abandonar sus trabajos para compla­d.ernos darrui sus beneficios a la Mariaa Mercante Do­minicana. Hemos estado de acuerdo con las observa­ciones hechasº Queda clausurada esta reuni6n.(Hora 10.30 A.M.) 

Gladys G. de Toribio 
Taquígrafa Parlamentaria.-
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Pambms ______ _ 

Cmse ______ _ 

Tasa _______ _ 

VEASE LISTA ANEXA.-
TELEGRAMA DIRIGIDO A ____________________ _ 

La Oomisi6n Permanente de Industria y Comercio 

del enado, le invita asistir a la Vista P6blica que 
se celebrará el próximo d!a 16 del corriente 9 a par-
tlr de las 9. A.Mº• sobre la Ley de Protecc16n y De-

sarrollo de la Marina Mercante Nacionalº-
------ ( -O~ sa;-~-~-{f_c_h_<ce_

7
_rfe_=_~11_,,~~,.......(-~;-;--_¿_r___J_' -)-/ -

Firme res Pon se b le-

~/!í.;.o..,_:·ur_ l·_,_i ___ P_r_e_s_i.a-errtecle---ri Oom 1 si 6 n P erm ente _ ~ de Industria y Comercio del Senado.-

Direccidn ____________ _ 1 MP.l'.50 EH .i:STADf STI CA_ 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
Núm. 

Al 
Señor Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

ABR. 1 t 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto 

de ese alto Cuerpo L~gislativo de su d~gna presidencia, el 

anexo proyecto de ley de Protección y Desarrollo de la Mari 

na Mercante Nacional, encaminado a propiciar mediante bene­

ficios e incentivos, su fortalecimiento y desarrollo. 

Con la forrnaci6n de la Marina Mercante Dominicana se 

pers~guen los siguientes objetivos: Abrir un campo a la 

inversión nativa que ofrecerá nuevas oportunidades de tra -

bajo a los dominicanos; abaratar los costos de los fletes -

haciendo nuestros productos más competitivos en los mercados 

externos y más baratos para el consumidor dominicano los ar-

\j tículos de importación; establecer rutas de transporte ma­

rítimo que faciliten a nuestros productos su acceso a merca­

dos externos que no se están aprovechando adecuadamente en la 

•· ... / 
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actualidad; participar en las conferencias navieras inter­

nacionales abogando para que se mante~gan a niveles razona­

bles los costos de los fletes; garantizar el flujo racio -

nal de las exportaciones e importaciones de acuerdo a las ne 

cesidades del país; ahorrar divisas, al reservarse a los bu 

ques y naves nacionales un porcentaje de las ca!gas a trans­

portar desde y hacia la República Dominicana, y aprovechar 

las instalaciones portuarias, todas las facilidades y los re 

cursos naturales tan favorables al tráfico marítimo que ofre 

ce nuestra media isla. 

Como se advierte examinando el contenido de dicho pro­

yecto de ley, en él se define como armadores nacionales los 

propietarios de buques mercantes nacionales capaces de nave­

. gar en alta mar, que se dedican únicamente al transporte ma­

rítimo comercial de mercaderías, pasajeros o ambos a la vez, 

sujeto a determinados requisitos. 

Como prerrogativas a los buques y naves nacionales, se 

les reserva además del servicio de cabotaje, el 40% de la car 

ga general de importación y exportaci6n; el 50% de la carga 

de importación que_ goce de exoneraciones fiscales; el 60% de 

.... / 
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la carga importada por el Estado Dominicano, los institutos 

auté5nomos y las empresas estatales, y el 50% de toda la c·ar 

ga de exportación de las empresas del Estado. 

El proyecto de ley que someto a consideración del Con 

greso Nacional, establece como incentivos para la formación 

de la Marina Mercante Nacional, exoneraciones impositivas a 

favor de los armadores dominicanos, relativas a buques y ma­

teriales, equipos y demás artículos destinados a la construc 

ción, equipamiento, reparación y mantenimiento de buques na­

cionales, así como de los lubricantes y combustibles para su 

operación. Exonera a los armadores dominicanos de todo pago 

de impuesto, derecho y horas extras por el visado consular de 

documentos, del buque mismo y de su carga, eri todos los con­

sulados dominicanos. Faculta a las personas naturales· o ju­

rídicas, deducir de sus ingresos para fines de determinar su 

renta neta imponible, aquellos beneficios, ganancias o utili 

dades provenientes de sus actividades económicas relativas al 

transporte marítimo nacional y sus inversiones en compañías 

nacionales de transporte marítimo y en buques con banderas do 

minicanas. 
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El proyecto de ley anexo, declara de interés nacional 

la industria de la construcción naval y en esa virtud los 

buques que se construyan en el país gozarán de los benefi -

cios e incentivos acordados a los buques nacionales. 

Por lo expuesto precedentemente espero que los señores 

legisladores le impartirán su voto afirmativo al proyecto de 

ley que acompaña el presente mensaje. 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 
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CO e u.... 1 fortalecí L.;nto u la arina 
ac , t:n los aís~s ..... vías esarrollo, 

.... la .... str~t ~ia econ6 ,ica qu, ha e ryer-
1~tir, ~ntrc otros ob: tivos, su 1ayor nart.:.ciryaci6n en 
los servicios v tra~s ort..., el intercambio ·enera o por -
su pro~io com~rcio exterior, con lu cor.si ,uivr.tv re ucci6n 
en la fu a .... i .i.sas oor concepto ~ fL .. t Js, y una u n.., .... 
.,~ Jra era 1.- 1pl-;o para su , 1p~.:.o sector .... l· T'\Oblaci6n 
econ6rrLca activa; 

J • u ... ~ , {A c,_ue icho ortal ci, i Jnto .... s un raso 
e avance ~n la necesaria a~Jar uía vcon6 ica y una aran­

v~a, ara ~1 lujo racional ~ ~as i oortacio1us y c¿Dorta­
cion .... s, to O ullo 3t.: ·ún láo .~Cdoi a es prop.:.as el uaís; 

GC' quv una c:.,.ri..a • erca .. t..., c:.,.Cional a 
rantizar& ejor los abastecimientos ~n casos ~e huvl as, 
paros, ;uerras y otros asuntos similares y que hará facti-
0le el .... stablecimi-;nto e e rutas ás converiLntes; 

~ue con una a ecua a 'lota ercanv 
se iniciará el proc .... se J inv...,wraci61 en ,l co, lejo aI'Í­
ti o, utilizan o nuestra 1;,;XC lentt:.. ubicaci6n ...,eo ·rá ··ca; 

(' que :a .1.tepúb:ica ominicana o r1;.;c1;; 
uchos nuertos con valios&s y uficientes instalaciones a 

las lín_,as maríti as ...,xtranjeras y sus buq_u()s, sin que u­
na lÍnt;a .. acional haya poi o particip&r convenicntemer.t 
en los trl icos, aríti os .:.ntvrnaciona:es ni haya t ni o 
vo ni vovo t:n t:l ryroct.:so t.: .... s~ructurar las tarifas ½.ue 
cobran las lÍn1.;as marít:L1as extran.ieras ni er.. las vonfe­
r8ncias que peri6 icament~ a~ celebran a esos fin8s; 

u ,JI c,_ue t, con:orrni a cor. la Ley o. 
2~9 ~e Incentivo y Protección In ustrial y otras laJisla­
ciones especiales, re1erentas a ~xoneraciones sobre el pa 
,o e imµuestos y arancel ~n las i 1portacioncls, el ~sta o 
ha otor a o y otorJa 1uchos beneficios uu exenci6n a to­
as a~uellas e1presas Ucl, por la naturaleza .... sus acti 

vi ades, han sido o puecen ser clasificadas entre las in 
ustrias b~neliciarias, y que el ,stado invi~rte consi~~ 

rables sumas oara estí ulo y Qiversificaci6n .... las ex­
portacior.~s e proúuctos a)rícolas, er. cuya virtu es 
~usticia que en al~una for1a se compense el sacrificio 
4iscal qu~ ichas ~xenciones e inversiones si,nifican; 

C Pl.tULO .L 

rt. 1.- filos e~ectos e esta Ley sen armado­
res nacionales los propietarios de buques mercantes nacio 
nales capaces de nave6ar en la alta mar ~/o a uas interio 

-----
••• I 
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Feajy que los dedican únicamente al transporte marítimo comer 
ciil de mercaderías, pasajeros o ambos a la vez, cuando cum 
plan los requisitos siguientes; 

a) Cuando se trate de personas naturales deberán ser domini­
canos domiciliados en el país. Si el buque estuviere en 
comunidad de propiedad o co-propieaac:, el 701J ae su valor 
deberá pertenecer a ~ominicanos domiciliaQoS en el país. 

b) Cuan~o se trate de sociedades o personas jurídicas, éstas 
deberán estar constituidas en la República ~ominicana cog 

~ -forme a las leyes cominicanas, tener su domicilio y sede 
principal, real y efectiva en el país, y que el objeto -
principal y predominante de su explotación sea la propi~ 
dad y administración cte buques nacionales y el transporte 
comercial de mercaderías, pasajeros, o ambos a la vez, -
por la vía marítima. 

Asimismo, que las 3/4 partes ce sus Cirectores sean uomi­
nicanos domiciliados en el país, y no menos ciel 70;~ de -
las acciones o participaciones así como el 7010 é.el capi-
tal suscrito y pagado, ¿eberán pertenecer a personas natu 
rales y/_5,1dominicanas doniciliadas en el país. 

Ln todos los casos, las acciones y sus transferencias s~ 
rán nominativas y su emisión o transferencias deberán co 
municarse dentro é;_e los si6uientes 20 días laborables a -
la decretaría de Dstado <le Industria y Comercio, so pena 
nulidad. 

PARRAJ:i'C.- Toe.os los doclli'J.entos tendientes a establecer -
que una persona es nue11.a C::.e acciones emitidas a nombre de 
otra serán nulos, aún cuando hayan sido otorgac..os fuera 
del territorio nacional y surtieran efecto le3al fuera -
d el país • ~ #"'j,i) 

· Art. 2.- A los efectos de esta Ley son b,/2ues na­
cionales los navíos mercantes capaces es nave6ar ~n alta mar 

C-Y ~uas interior@, matriculados en puertos do:-ninicanos y con 
uatente de navegación que los autorice a usar la bandera domi 
nicana, de acuerdo a lo establecido en la Ley 3003 tel 3 de -
julio de 1951, y sus modificaciones, dedicados exclusivamente 
al transporte ~arítimo comercial de merca¿erías, pasajeros o 
ambos a la vez, y cuyo propietario sea armador nacional, se­
r,ún lo define el Artículo 1 de esta Ley. 

CAPITULC II 

DE LAS Piic:a.ltCGATIVA.3 DL LOS ARI'-IA.JOrl.~S BDl.,_UES Y 
NAVES NACIONAL~ 

R.~S.!_,RVAS ;Ji:.; TRAFICOS (Lid, ♦/ ___ __ 
Art •• - El cabotaje queda reservado a los buques 

y naves nacionales. S 
']'v--

LJn casal de imposibilidad de parte úe buques 'iJir'~L r~avi@) nacionales se le extenderá rm pemiso temporal a rm 

••• ,I 
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armador nacional para que pueda ofrecer el servicio en buques 
no nacionales. Zste permiso lo expedirá la Secretaría de Es 
tado de Industria y Comercio. 

----rr--r+~.--1,.- Se establecen las siguientes reservas de 
para su transporte, por buques nacionales: 

so'1o ___ _,...,,., 

_v7 40%_ de l~er~y de importaci6n y expor, 
ro1o tac16n. -

?
b) 50% de la carga de importación que goce de eXQ 

nercaiones fiscales al amparo de la Ley de In­
centivo y Protección Industrial y de cualquiera 

I~º ~ otra Ley o disposición de excención total o par, 
cial de Impuestos o Arancel de importaci6n. 

c) 6010 de la carga importada o exportada por el 
_r~Estado Dominicano, instituciones autónomas del 

0
~ Estado, empresas estatales y aquellas empresas 

¡o 7 en que el ~stado sea accionista mayoritario, 
ya sea a 6ranel, líquida o general. Las reser, 
vas de carga se computarán por el valor de -
fletes pagados "no•>? ti) :,• ú 

- La nr ror,ativa cread.a en el Artículo an 
~ ü -

erior de reservar e . ¡::., ¿ e la carga comercial orc.inaria a 
los buques nacionales cono Primera Bandera, implica la corre.§_ 
pondencia hacia los países con quienes la República Dominic~ 
na comercia, por consiguiente: se concede por esta Ley, el 
derecho de Segunda Bandera a los buques de la bandera de los 
países con los cuales se realiza el intercambio y que recla­
man para sí el transporte del~f ele la car6a comercial ordi 
naria en su tráfico con la depúbl ca Dominicana. 

(s-1)7,,; 
~n caso de que los buques con prerrogativas de SQ 

gunda Bandera no puedan o no deseen realizar el transporte 
de determinaC::.a carga, ésta quedará a la disposición de la 
Primera Bandera hasta un Es-O;~ y el 201 0 restante quedará libre 
para su acarreo por buques d.e Tercera Bandera, o sea por bu 
ques cuya bandera no es de ninguna de las dos naciones en­
vueltas en el intercambio. Se computarán separadamente los 
porcentajes uara cargas a granel, cargas líquidas, cargas 
refrigeradas y carga general y se calcularán en base al flQ 
te. 

Art .• - Jl abanderamiento dominicano de buques 
mercantes para navegaci6n comercial de alta mar s6lo se 
concederá a propietarios que llenen los requisitos de "Arm~ 
dores Nacionales" según los define la Ley. ~ste Artículo 
modifica la Ley 3003 del 3 de julio de 1951, y deroga en lo 
que fuere necesario, cualquier disposici6n que le sea con­
traria. 

PARRAFO.- Se permite, sin embargo, el uso y li­
bre tránsito de equipos de contenedores o empaques modula­
dos (Containers y Trailers) de uso marítimo y terrestre o 
aéreo, aún cuando sea de propieQad o matrícula extranjera, 
cuando sean usados en su tránsito terrestre o aéreo en te­
rritorio nacional por transportadores nacionales, de acuer 
do a la Ley del 15 de julio de 1964. 

\ 
324' ... / 

J 
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Art. 7.- La Secretaría de 2stado de Industria y 
Comercio podrá autorizar a los armadores nacionales a emplear 
buques ae ba.~~eras extranjeras en un porcentaje máximo del 
1001" C:.el tonelaje propio y registraC:.o de las respectivas CO!!!, 
pañías para el transporte de cargas reservadas, sin detrimeg 
to de las prerrogativas ae los buques nacionales, en los ca­
sos y condiciones siguientes: 

a) Cuanc.o en determinada ruta, servic...a por buques nacio­
nales en forma regular, resultare insuficiente la ca­
pacidad de éstos, ya porque alguna unidad se encontr~ 
se fuera de servicio, por razones de fuerza mayor (ig 
cluyendo pérdida total o constructiva o reparaciones 
de mantenimiento normal), o por incremento cíclico o 
circunstancial del mercado. Sn este caso sólo se au­
torizará al arrendamiento transitorio del tonelaje r~ 
querido. 

b) Cuando en rutas comerciales determinadas al transporte 
Je cargamento específicos requiera el uso de buques, 
equipos y personal especializados, en este caso se pQ 
drá autorizar a los armauores nacionales, el uso de 
buques y equipos arrenc...ac...os de banJera extranjera 
sieMpre que no exce~a cel tonelaje propio Jel armador 
nacional en las si~uient~s condiciones: 

i) ~specificar exactamente las rutas y carJ;as a trans 
portar y que no se usarán estos buques para nin6úñ 
otro tráfico. 

ii) ~ue el tráfico solicitato no irá en detri~ento al­
guno de los buques nacionales ni c...e los extranje­
ros autorizaC::.os bajo el párrafo a) de este Artículo. 

iii) ~uu los beneficios obtenidos por el ar:nador nacio­
nal en la operación cie las naves extranjeras auto­
rizaaas bajo este párrafo b), serán invertidos úni­
ca y exclusivamente en la expansión de su flota de 
buques nacionales, ya en la compra de buques adi­
cionales, ya en la modernización o mejoras capita­
lizables de las unidades que posea, así como inver­
siones en equipos de muelle, Jrdas terrestres, con­
tenedores de car6a (fur6ones o trailers), ó inver­
siones, cuando estén directamente relacionadas con 
el transporte ~arítimo. 

PARRAFC I: Sin embargo, el armador nacional podrá man­
tener estas ganancias en una cuenta de reserva esuecia-

-" lizacla, libre de impuestos sobre la renta o beneficios 
por un plazo máximo ele cinco años, con la finalidaC. de 
acumular ~anancias para las inversiones autoriza¿as. 
Si al cabo ce los cinco a~os con las 6anancias obteni­
cas no se han realizado las inversiones para las cua­
les se destinan estas ganancias, las mismas y los inte­
reses devengados por ellas quedarán sujetos al pago de 
los impul::)stos corres"'.')ondientes y el resto pasará a en­
~rosar el fonco Jeneral de la nación como compensaci6n 
e'. e los impuestos no :-:,ercibiuos por las exoneraciones 
otor¿;adas. 
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C' .,_I: ;n los casos Gita os antorior.1e .. te la 0e­
-c_r_~_t_a_r_í7a-=~=-c .stauc e In~ustria y Co1vrcio consul~ará 
oruvi~~ente con el Cons jo o 1i.icano J Usuarios ctül 
:ransnort~ :ntornacional (CC' UT~) y citará a reuni6n 
al arma or i~t~r~sa o. sta ruunión ebcrá cv:ebrars~ 
a los tres ías laoorablus si~ui~ntes al e la solici­
tuL ryr s~nta a por ic~o arna or. Las aus3 cias ser~­
putarán como faltad~ interés e la párte ausente, por 
lo que se proc~t...erá a oeci ir si.1 su consejo. 

i TI8LLO u.- .....r.. to os los casos ~J car as reserva as, 
éstas ---barán s~r u barca as bajo conocimiento uc em­
barque ~Jiti~o uor el Arnaúor .acional Jajo su respon­
sabili-a la~al co o transporta or, e la car~a. 

AtlTICULC 9.- Las ,rerro~~tivas qu~ esta Lef acueraa a 
los nrma ores acionales, no L1plica perjuicio al...,uno 
a los ue os uG la car;a, uMoarca~orcs, consi 0 natarios 
ni sus a~~nt~s o dmpluacos, por tanto, :os .rrna~ores 
f acional s ofrecbrá ... s.:.e 1pru con icion-.,s, servicios, -
uquipos y ~let~s similares y co .petitivos con los ~e 
cualquiera otra línea extranjera c,m ~1 .nismo tráfico. 
Los rmadorcs Nacionales no ejercerán discriminación 

v nersonas, ni caruas, y ta~poco ne~arán servicio in­
~usti:icauaMvnt~, ni ejercerán competencia d8slcal con­
tra otros ar;aadores nacionales. ;n caso que v.l. rna or 
.acional no ispor.;a ~e espacio suficiente en sus buques, 
en las rutas en que opera, deberá renunciar a la car~a 
que no pueG.e ser transnortada por él y permitir al o.ue- / S 
~o Uc la :nisma solicitar permiso5extraordinari;;$a la - Y 

t,/"',.., ___ ~~ía d%J~~ria y Conercio @!'(~rá " n<> eoñ 

P d .• •'C I: .un nin ~ún caso el .tt.rmador o embarcador nacio­
nal cobrará un flete mayor, como consecuencia e un pa10 
extra de seguro de embarcación. 

PadRaFO II: Los plazos para ofrecer el servicio dentro 
de la reserva G.e carga no oodrá exceder ce ciez uías Qe 
atraso. 

CAPITULO ITI 

ARTICULO 10.- Se exonera a los firmadores .acionales ae 
todo erecho e ir.1puas-co de importaci6:::1 y e e.nás ""raváme­
nus conexos, incluyvn o el arance:, los impuestos unifi­
ca os y los t; conswno lntt:::rno, recar )os sobre i.npu0s­
tos y c...erec:1os consu:ares ap.::..icables a la Lnpor~aci6n 
que incio.an sobre buques y ;natvriales, 8quipos y- demás 
artículos destinaaos a la construcci6n, ~quipamientos, 
reparD.ción, nanteni.üen-co y re'Juestos t...e buques nacio­
:::1.ales. 

Se exonera ta.Ebién a los lubricant~s, aceites combusti­
blvs y as oil, para la operación de los buques nacio­
nales, ~e toúo impuesto, tasa 6 recar~o ·e impuestos n~­
cionales y unicipales, así co~o ue los ~erechos de ca­
lado y nuertos previstos en la Ley o. ✓ 003 del 3 le ju­
lio ~ 1951 y sus mo~ificacion~s. 

. .. / 
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RTICULn 11.- Los armaCor~s y buques nacionales queaan exo-
1eranos da toC.:o paJo de impussto, d?recho, y pari;o e e horas 
extras, por 0: visa o consular~ .... accw.en~os, ~ü~ ?uqu~ -
misno y ~e su car)a

7 en to os los consula~os OM1n1canos. 

AarIGULr 12.- Las p~rson&s naturales o :urídicas po rán ae-
ucir ..., SüS incrases, para fi~es o ~~turm:nar su ronta -

nt.:t& inpor.iolv, ac:;_uellos b .... r.e..=-icios, ..,ani2ncias o utilir a es 
provani?nc0s ~t.: sus act: : ~ es t.:con6micas o participacio­
nes ~u~ se i~vierta, ~n co 1.a~ías ~e transporte Marítimo 
con bu~uus ~t.: band-ru nacional . 

. L.'IC'L1,C' 13. - Cuan lo las con icion..:..s "1ara ...,.1 .:inancia: .L.mto 
... ~ una o nás uni a' ...,s para la .ar Ln& .ercantt.: nac.:.onal lo 
raqu.:.era, -.:::1 ..;ecr1;..:t&rio "' .stu o e , i~a _~as, a solicituü. 
de par..,G i11t...,r"'sac.. a, pou.rt' ostabl"cer un tipo e deprecia-'"l ci6n acelerada r,1ayor qu..: el es-cabL.?cic .. o por la :;_,ey y los 

~re)lamentos. ~ ~ 

?~~~ r1. ... r:Gt,"L ll . - Los buqu._s nacionales no serán O0jetc 8 e is-/ U cri 1inélci6n al ;unél por ?')é.ir-te t.: nin ,uné: o Jrson~ natural o 
:uríJ ica, :_:,r.:. va a e >JÚblica, ...,n la . aci6n nl on el t.;Xtran­
: aro, Jn a· a e U..; a .... 1:,Ct s1;.s costos d..., OT)1:ffhci6n y e;fici Jn­
cia re s~rvicios, sobrt- toco ~ú compar~ci6n o comp~t~ncia 
con bu~ues extranj0ros. roe~ qu,ju en este asnLcto será -
ll0vara por ...,1 _ rma or acion~l, 1~ ..;ecrvtaría úa Jsta o 

a :..n1. ... ustria y ~0 .. 11.;rcio, q_ui . .m to 1ará las ~ ic....as ~e l u ar 
para corrJ)ir la iscr~ .inaci6~, ~ictúnco resolucio~os al 
res"10cto, pu iun o r .... co encar ley~s apropi~Gas se~ún vl ca­
ao lo rec:.uierá. • .21 caso '..: iscri i..aci6r. eu el extranjero, 
..... tili2ará ~a vía i.ulo.1ática nac:onal. 

Ri!CULC 15.- 3e r uclara ..: int~r?s nacional la in ustria 
~e la construcci6n naval. 

CaPITULC I 72,, ~r-z.,, ~ ~.7 

uISPOSIC1Od.:..r::, J~:;L,lAL..!3 )_,n t:i.~t:~,-d ~~ .... 
RT:CUI,C l.S.- :'odas los armad.ores nacionaleslt;;:irán 

sus itinerarios re~ulares ~r. la Jecretaría ct~ ,sta o de In­
~ustria y Comercio. 

P C: Las Confc~encias .aríti~as que a~rupen en su seno 
las 1 neas dt) transporte m&rítb10 qu0 nanten ;ar: servicios 
e JS e y hacic1. ló. J.c?')ública oninican.::.., ya s,.,a."'! nacionales 

t . " t bº' 1 .,., "· o ex ranJeras, &s1 cono a.. ien as _.,i.neas .. arit:::.."":as, que 
no pertent.,~C&n a nin~una con1...,r~nci& ~ :1,.,tvs, ya sean na­
cionales o e;...tranjeras, osto:=r.::u obl.:. ;é.t as a r\.: ;istn ... r en un 
":)la?o no ,:iayor "'"u Jl, ías e t.- haberse cr\.:a o la 1ir.:lcci6n -
-er.0ral ae. arina ercant_, las tari:éls CJ 1letes y conli­
ciones · u tra:..1.3porv.J, t.:bien o anu.."'lciar cor. por lo .wnos 30 
c. ías 00 antelaci6n las nor ii'icaciones e u..: se introc u:;,can i.;;n 
las üsr.1as. • 

lfICUL 17.- Para n•n~s e control y c~.~liCTiLnto ~ la rt.:­
s~.vr - car~ª, s~ ur.crr;a a la ..JCCr,t[rÍ~ ~e ~st~ o ce In­
ustria y von...,rcio, llJvar Jsta ísticas ~ las transaccio­

n~s e,_\.: tré:o.,1sporv~ in..,...,r;1acional. 

. .. I 
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Para fines de cómputo de reservas de carga, la Dirección 
'}eneral uC::: Aduenas remitirá a la Secretaría U8 wstado de 
InQustria y Comercio una copia ~e los sobordos ~e impor­
tación y ex.portaci6n ~e toCos los buques que haGan esca­
la cr. nucrtos lominicanos. 

~ 

ARTICULO 18.- 'roda persona natural o jurídica, que des~a­
rc establecer un servicio r.1arítimo e.e acuerc.o con las -
disposiciones ce la presente Ley deberá elevar su solici­
tua. correspondiente oor escrito a la 0ecretaría c'e C.:stado 
~ e Industria y Comercio, quien C:: cterninará su proced.encia, 
con:i."onue las 3::-:.i~encias c.,_el tráfico y el interés nacional 
lo arneri ten. 1 

j,,.~v 
ARTICULC 19.-.Para que la Secr~taría G.e .~stao.o C:e ~ndus- 'l,rwl/+-~o 
tria y Comercio proceda a matricular una nave, el intere- ~,r-
sado deberá llenar, además de lo especificado en los Artí- 1 

culos 74. y 92 de la :::..ey 3003, a~o 1951, los si::;uientes re­
quisitos: 

a) 
b) 

c) 

d) 
e) 

Acreditar debiciament¿ la propicaaC:; 
Presentar constancia ¿é estar el título de propiedad>( 
ct·ebidamente registrado en el 1legistro de buques de la 
Secretaría de ~stado de Industria y Comercio; 
Acreditar que el buque se encu1:3ntra libre de todo 0ra­
ván10n. Jn caso C:,3 tener cualquier ¿ravár.1en éste debe 
ser registra00, conjuntamente con el título del buque 
en el 3.ebistro e.e buques cie la Secretaría C:.e ...;stado ci.e 
Industria y Comercio. 
Presentaci6n del Certificaao de arqueo; 
Si enarbolaban bandera de otra nacionalidad, constancia 
ele haber renunciado a C:.icho oab~ll6n; 
?resentaci6n ele la fianza que para el buen uso del pa­
bG116n nacional ~ijará la Secretaría ee ~stado ¿e In­
dustria y Comercio. 

ARTICULO 20.- Las personas físicas o morales que realicen 
maniobras y operaciones duGosas con el propósito de provo­
car el incumplimiento ¿e las reservas e.e cargas contempla­
das .en la presonte Ley, serán casti¿acas con sanci6n admi­
nistrativa consistente en una multa equivalente a la tota­
lidac. ciel monto el.el flete pagado, la cual impondrá la Se­
cretaría de GSta~o de Industria y Comercio, mediante reso­
luci6n motivada. Si la persona sancionada no acatara la 
pena impuesta, la citada Secretaría de istado de Industria 
y Comercio, participará el caso al Procurador Fiscal del 
Jistrito Judicial correspondiente, funcionario que proce­
derá a ejecutar dicha pena con el si~1ple requerir.liento del 
pa6o del valor correspondient6 o su compensaci6n a raz6n 
e.e un c:ía de prisi6n por caca R.J~;2. 00 C:.ej acos e' e pagar sin 
que pueca en nin~ún caso exceder C.:.e dos (2) a0.os. 

PARdAFO: La nersecuci6n por parte del Procurador Fiscal 
competente lle-la sanción indicada contra una nersona moral 
se ejercerá contra la persona ::ísica que le.=;almente desem-' 
peña la principal funci6n ejecutiva en la empresa CJ.e que 
se trate. 

ARTICULO 21.- (Transitorio). Se declara de alto interés na­
cional la creaci6n de la Direcci6n 3eneral cte la r~arina 
T-:ercante; para tales efectos se crea una Cor1isi6n, integra-

... / . 
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da por up. Oficial de la iviarin~ de Guerra, designado por el 
Secretario de las Fuerzas Armadas; del Director del Centro 
Dominicano de Promoci6n de :~xportaciones, del Director Ge­
neral de Aduanas y Puertos, el Director ~jecutivo de la Au-

3 --~toridac. Portuaria j~un representante del sector privado -
,:::- vinculado al negocio marítimo. ::;,L,-
~ -

ista Comisi6n se encargará de preparar el anteproyecto de 
ley que instituya dicha Direcci6n General y su Reglamento 
correlativo; los cuales deberán ser sometidos al Poder Jje­
cutivo para su consideraci6n, dentro de los dos meses con­
tados a partir de la publicación de esta Ley. 

AR 1rICULO 22.- La nresente deroga cualquier Ley o parte de 
Ley que le sea contraria. 

DADA •.•.• etc •. 
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oeñor rresicente y demás tiembros: 

La vo~isi6n ~er~anente de lndustria y Com cio celebr6 vis 

tas pú licas ~os cías 16 y ?2 de los co · iuntes con la fin~lidad de cumplir 

conlos i:;ra "'jos q"'-c le fueron encorien '.."lelos, con relación al in:"")ortante pr.Q_ 

yecto de ley de ro t cci6n y 1Jesarrollo de la Uari nn. 1k rc&.nte ,L acional; a 

::..a misma concu.rrioron los señores amón Aristy y Dani::.o ]'éliz, r _,resentag 

tes del Centro Doninicano de -romoci6n de .éíxportaciones; Juan Periche Vi-

aal, nor la ociaci6n de av:.erons y de 1& 

oracio tiles or el Conseio de L.u~rios de 

a nor ~.T.Heinsen por esa irim· .; rma. 

'i r·r1a Bq_9z y Rai~i:i:c; el señor 

ransporte internacional y el 

~~ta vomioiÓn después de h~cer ~Ilif pro~undo estudio de :as 

e po~·icionr s de l'..., Frtc in sadas a Í como del .,..oy cto de le:y eme -

os oc~Ja, se permite recom dar a esva Hororr :e C1mira, la a~robación -

del Tenc i o nado )t'oyecto de 1 ey CO"' 1 é-1. • s"L .... ient s enmiendas: 

lQ En el articulo lQ del AD.ve-- J"Oj, ce to d 0 l I od0.r ,~ ecuti vo dice: "A los 
efec ..;os de '-'sta le,.,r son ar·n' ores nacion· 1 .s los ropietE':::.-ios a.e 
b-1 ues m, , nt ,e; n e i_onales ca ~ces d0 nave ar en la al ta .'.Il.ar y/ 
o aru· s i "1. er i.o,...es y e V"e lo deci _ _;_ 'étn :ln.; ce er:te al t.,,..ans Y rte mQ 
riti o comercial a.e ~.rcaoerías, )a~aj ros o amos al· vez, e~ 
do cunplan los · .:..c.itos s· iic rLes: etc. ¿{eco nd_a'!Tos qu acuí 
se elimine "y/o af;"..ias in .. or·i.ores 11

• • • 
do"T':J.n:.canos 

2Q ~n el segun00 párrafo élé'l rcáPite B del ¿1.rtí.culo lQ parte/in-fi.....,e 
donde dice " de'1erá.">'l pertenecer a nersonas naturales y/o/domicilia 

das en el aís", oroporn~mos inc:.uir entre y/o dominicanas lr pn.labra 11 j1.i.~Í 
d.icas 11 0·1.ró. .1.UE. di r;a "deb~.rán ,' .... tenecer a ~'"l.rsor..·ts n·.tt 1.,.,ales y/o jurío..i--
cas '1.0mini·R.r::as domici.lia-n.R en el aís". 

3º ~n el .,,..tíc ~o 2 s unc.H. 1 'nea, elimin r oespués ne las _a1L.1i.,.,as 
"crpaces de navL; i:::.r en alta n:.ri.r", e .i.m..:nar " y af;UFS interiores". 

49 ansooner el. rtículo 6 ÍnvP-ryro a~, posici6n del .t1Xt{culo 3; el 
Artícu~o 3 a nu vez se convertirá en el 4 y el 4 en el 5 y el 5 a 
la oosición del 6. 

5º ..C:n el sef:uhdo ,á ·•a~o del .tU'tÍculo 4 (Artículo 3 ael Anteproyecto 
o..el :Porer "-'jucutivo, e.onde dice "en caso de imp sioilic..ad de par­
te de buq_ues y/o naves ~~" ..:..on· :es" co.,..,ve rtirlo en "en caso de im­
posi bi ~ ::..dail de Pé'rte de b.1cues nn.cion les", e.J.im.inando "y/o na­
ves". 

6Q n el Artículo 5 (Artículo 4 c.0 1 hnte-.troyf'cto del loe e:::- _,..:9cuti­
vo) en el pérrafo a) el:Lminar la p 1 ·-,ra 11

~ n a:" :->a!'a que diga 
"a) 501.G de la cart,a de importaci6n y exnortaci6n". 

b) en vez ~e decir 50% que di a 100%; 

e) en vez de decir 60% q_ue diga 100%; 

Er. el f1..:-t. 5 del Antf'nroyecto del Joder Lj •cuvivo, conde d::.r..e 
L..0% debe cecir 50%. 
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7º gregar al final del tículo 5 (Art{culo 4 del .Ante-~royecto del 
LOder ~jecutivo) el si uiente pár afo: 

acuerd.o 

SQ 

"En caso ch aue el país ob~eto del intercé-111bio, no ejerza su dere­
cho de se?:Uiid!:l ba"ldera sobre ::.a r E rva de carga cue le co:---resnon 
da en cada un~ dL las catep;orías ant rieres, clicba falta será cu:­
bierta ~orlos ~.rm.'ldoros racion~les y en caso 0e oue estos Últimos 
no ejerzan tampoco su cercho de ese va de c'l!."ga, queda:riáan el ifil 
~ortador o er1b~~c·cor .11re de contr~tar con tercera ban era, de -
con el rt. 9 re e .;a -'-'ey". 

En el Artículo 9, parte in .fine donc...e dice: 11y nermitir al dueño de 
la misma, solicita~ P rmisos extraordin~rios a la Seer taría de Es­
tado de In(ustria y ColD.~rcio, quien pocrÉ.. o no concederlo", modifi­
car a partir de la pc=,.l bra 11 quier.. para que dir;a: 11 le auto ·izará a 
embé'.rcar por los mee. ios al t"rnati vos rlisoonibles ". 

9º Agr0f;ar al ·~rt. 13; Para tales 'ines, lEJ tasa de dep cciación acelQ 
rada para b·trcos nuevos, orrá lle ar hasta el 20% anual y para los 
b'lrcos usados, hasta un 25% anu'3.l. 

10° l!.n el¿ ,..tículo 16 (primera línea) entre las palabras nacionales e 
inscribirán, incluir ln.s o·:abras "y tranf' >O!"taC:.ores m9.rÍtimos ex­
tranjeros ara que rece: 

"k-tTICULO 16.- Todos los armadores nacionales y transportaclorss ma­
ri timos extranjeros inscribirán sus itinerarios regulares en la §e 
crctaría de Industria y Comercio". 

llQ Modificar totalm nte los ar~ículos 18 y 19 para oue r cen como si­
r;ue: 

.rl.. TICULO 18.- Los armedore= nacionales que desaaren establecer un 
servicio marítir10 de acu,.,rdo con las dicpo iciones de la presente 
ley3 deb•rán elevar -u.na soli·itud moGivada por 9sc ..... ito a lR oecrQ 
taria de Incustria y GomArcio, auien después ae un Astudio ponde­
rado y ele oir los diferenG s inter ses envueltos, y en atención a 
los mLjores inte--eses nacion·les decidirá sobr9 la au :orización 

corr~sponoiente en un plazo no mayor de 15 días a nartir de la fPcha de -
recibo de la soli·itud". 

" "ARTI0t;:; O 19.- Todo a::::-mador deberá nr sentar a la §ecretr -Ía de In 
dustria y Come .... cio parA. ines de i!lscripción de los buques; todos­
los docu.m ,ntos exi ·idos por la ... ,ey No. 3003 <i.el mes de julio de 1951, 
sobre nat,..iculaci6n de bucues ü~ciona1 es, cebiendo pr Gentar ade­
m~s el título de nropi~dad cel bu~ue, con su: r s~ectivos graváme­
nes si los tiene, asl como la cqpacicad de car~a (espacio disponi­
ble) en volúmen y eso e.e cada iuque". 

12Q ..t!;n el Artículo 21 (vranbitorio) moc'ificrrr lfl comnosici6n de la Co­
misi6n que e2tudiará ~ formulará el Ante-~roy9cto de la ~ey para la 
cración á.e la ~ ir ,cion Gene -~l de larina I Ie::,cante y dar una nueva 
rec.acción al ., rtí :ulo pa ..... 1. que rece como s L 'U.e: 
11 _j_QU:;•o 21.- ( 1 

... ansitorio) oe declF-ra de alto interés nacional la 
creación de la ~i •ncción G ~e al de la ~tarina lerc·nte, p·ra tales 
efectos se crea un~ vomi<ión, inte ·rada nor un O:icial de la Harina 
de Guerra, desir;nado ior el oec ·e ario de las .. tuerzas Arm<J.das; del 
Director del 0e~tro lJor.iinmcano de l'r )moción de xpo..,...taciones, del 
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Dir,ctorG8ne a~ de uanas y Iuertos, el 1ir ctor Lj cutivo de la uto­
ri ad ~ortuaria y 3 r ~ n~ ntes del sect r riv co v·ncula o a: ne­
gocio marítino4 los cu-les deo,rán ser ele~idos resBectiva~ente por la 
soci ci6n e e N avi.e os de !'to .Jorni~ , la v#;m ra ..-icial de cJonercio, 

A~r~cultura e ~n u ~ria del ~is rito cional y el Jonsejo ominicano 
ue Usué~ios del ·rans orte :n ernacional y un ni bro de laA3~ci&ci6n 
ue Incustrias de la República ~ominicana, el ~ual será scogido por la 
misma. 

, ~a Comisi6n se en ~r' de pren~rar el i.nt royecto de Ley aue ins-
ti~uya dich Dir~cción neral y su lamento correlativo; los cuales 
de be eán ser sor1e tido e- al ~ oc er .t;j ~ cu _,i vo para su cor s.i e1:aci6n de'Y' ro 
de los dos mesGs con - ·os '"' TI'"' ·tir de la pu , · cnción de esta Ley11

• 

~ tas r,com naciones 1~ hacemos atendi ndo e ~os·ciones hechas 

a la Comisi6n por el Centro Do~inicano de ~remoción y ,X'1ortaciones, la A­
sociación de ... llavi,3ros, 3aez y ~ annik, así como di versas nersonas relaciona 

das con la .... ar..:..r..a ...ierc nte, encóntrándonos comcientes de oue estamos fren­

te a unan~ royecto de ley muy impo ·tante, or c~anto propicia el fortale­

cimiento y cesarrollo de ece campo comerci'"' e in u~tri 1, lo ue nos lle­

va a solicitar a los colegas enaa.ores i::np rtir su. voto a ... obatorio a di­

chos proyecto de ley. 

PO C01 TvIO ~: 

,,.. ~ ~/~ 
Cesar 3rache Viñas, 

Pr~ene-e. --

uez, 

':ruan R. P;;,. lt~z, / 
Vocal. ---

-

oanto Domingo de Guzmán, 1.r ., 
24 de abril de 1975 
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